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PRECIOS DB SUSGR C „ ^ n u n c io s  y comunicados á  preciosconTeneioiialea.

U ltram ar y  Extranjero,

REDACCION Y  ADM INISTRACION:
C a lle  d e  l a  L e c h u g a , n ú m e ro  1, c u a r to  p r in c ip a l.

PUNTOS DE SUSORICION: E n  Madrid, oficinas del periódico, calle de la  Lechuga, l*  
PrOTincias, remitiendo libranzas ó aelloa. Lasuscriclon se pagará a l hacer e l pedido.

SECCION OFICIAL.
PEESIDHN'OIA DFX COÍÍSEJO

DB mXlSTROS.

ExposiciíHt.
Señor: E l gobierno de V. M 

celebre en Madrid, á  primeros_de Muyode iSJO, 
una E xposición  genfral española de la 
tria de la^ artes. Para conseguirlo acude hoy 
6 V.' M. en demanda de aprobación por las 
medidas que ya faa formado como base del 
pensamiento, y  por las qae aun necesita adop­
ta r  si la  p a tr ió tic a  idea, taa ta s  vcees enuncia­
da, ha llegado en la  ocasion presente á  panto 
de realizarse.

Las Bxpoeiciones generales de la industria 
son, señor, las ferias de lo.<i pueblos modernoe. 
Pero «sí como la  civilización en su  incesante 
m archa ha variado de formas y  generalizad) 
sus beneficios sobre loa hombres, así las ferias 
de loa tiempos antiguos han t  ocado su  carác­
ter especulativo por otro de maa elevada índo­
le; y ya compr^’nden, no solo lo que al interés 
material atañe, sino lo que á la  cultura é inte­
reses moralea de las naciones se refiere.

l>or eao quizá el ilustrado principe que im a­
ginó en Inglaterra la primera de estas exhitó- 
cíones en 1851, ño las llamó ferias ni mercados, 
sino certám enesó concursos da universal com- 
p?teneia, donde todos los ingenios pudieran 
m ostrar su fruto, todas las actividades su tra ­
bajo, toáoslos países su  prodoccion, y  todas 
las mteligencias su fórmula de progreso. Re­
unidas en un mismo dia, á  una misma hora y 
un  solo punto los objete» y los hombres de 
muchas partes, no se verificarían ya única­
mente las transacciones y cambios de las fe­
rias antiguas; verificaríanse, y  estibes lo prin- 
cipsl, transacciones y cambios de nuestro co­
nocimiento, de nuestra armonía y  cordialidad 
hum anas, que realizas-n en brevísimo plazo 
el ideal perenne del comercio, ó sea la nm il- 
gam a del interés con la civilización- Entre las 
conquistas del aiglo XIX aa tienen, y  no sin 
fundamento por las mayores, el periódico que 
á todos les habla, el correo diario que á todos 
los comunica, el ferro-carril que á todos los 
conducc, el telégrafo que á to  'os Ies advierte, 
pero hay una síntesis que aventaja, ó por me­
jo r  decir, reúne en común pr )vecho esos agen­
tes singulares de la  cultura actual, hablando 
en lengua mas clara que el periódico, comuni­
cando con mas presteza qus el correo, condu­
ciendo con mas facilidid que el ferro-carril, 
advirtiendo con mayo • eficacia que el propio 
hilo telográflco: esa síntesis tiene su fórmula 
en los palacios de las esposiciones untver- 
saies.

España, que comprendió desde el primer 
momento la  importancia de los concursos da 
esta especie, ha acudido á  todos los celebrados 
en Europa deade su  instalación: fué á  Lóndres 
en 1851, fué á  P arís en 1 8 ^ , volvió á  Lóndre- 
en 1862, volvió á  París en 1867, y  hov so pre­
para para asistir á  Viena en 1873, ganosa de 
no desmerecer en  un  quinto certamen univer­
sal el concepto de progresivo adelanto de que 
h a  ido dando ostensibles pruebas en los ante­
riores. Pero España no h a  celebrado nunca en 
í?u suelo una Exposición, aun cuando de cadi' 
vez comprendía con mayor esperiencia sus 
ventajas. Ante los concursos universales que 
convocaban las grandes naciones, España d e ­
bió conocer, con un  sentimiento loable de mo­
destia, que no por meros caprichos de volun­
tad se reúnen los pueblos en un punto dado, 
sino cuando aquol punto representa un centro 
de producción y  de vida en tan  visible magni­
tu d  que á  todo5 inspire por igual al interéa de 
hacerse su$ tributarios. Y asi lo ha compren- 
dkio efectivamente; pues hoy que e! gobierno 
de V. M. aspira á que se realice el justo dea o 
unánimemente e.spresado en distintas épocas 
por artistas é industriales, por público y  cor­
poraciones de dentro y  fuera de la  Península, 
va á  contenerlo, sin  embargo, en el lím ite de 
la  nacionalidad, bien que no negándose á la 
voluntaria concurrencia de cuantos lo soli- 
citen.

Ante todo, señor, cree el Consejo de minis­
tros que debe informar á V. M. do los antece­
dentes que han mediado.

Evocada recientemente en el seno de la  di­
putación provincial de Madrid la antigua idea, 
tantas veces c  ncebida con noble empeño, de 
que se celebrase entre nosotros una solemne 
Exposición de l i s  artes y  la  industria, nom­
bróse una comision que, llamando á s í todos 
los numerosos antecedentes que existían so ­
bre proyectos análogos, indicara al gobierno 
el modo y  forma en que el certam en pudiera 
verificarse: tres adminisfciaciones consecutivas 
prestiron pode'osa ayuda á los eomisionados 
para e l mejor desempeño de su cometido; y 
hoy es cuando, despues de maduro exámen y 
prolijas tareas, a l evacuar la comision su en­
cargo de una m anera completamente satisfac­
toria, proporciona á Ij3 ctinistroa que auscri- 
b ?n la  feliz oportunidad de ofrecer á  la  regia 
aprobación el adjunto decreto convocando el 
concurso.

Establécese en é l que e l Tesoro público no 
86 grave con los gastos de esta empresa , si­
quiera sus productos no hayan de ser índife' 
rentes para el Estado. Se ha creído que el 
país pued’. formar por sí mismo condonacio­
nes voluntarias, á  que aun m uestra especial 
predilección, el elemento m as considerable de 
lo que á  su interés y  gloria se dirige.

'I'res estracciones eatraordinarias de la  lote­
ría mayor que se sortea tanto en la Península 
como en la isla de Cuba proporcionarán en 
tres años consecutivos una buena sum a de re ­
cursos, qae unida á los subsidios votados por 
el ayuntamiento y  diputación provincial de 
Madrid, los cuales asimismo, lejos de ser gra- 
Tosos ¿ e s ta s  corporaciones, hallaránosceídva 
compensación en el aum ento de sus ingresos 
propios, con-tituyen, con otros medios de que 
despues se da cuenta, el fondo suficiente pa­

ra  subvenir á  todoa los gastos de la  Exposi­
ción.

Pedido en esta fjrm a el capital a l país, na­
tu ral es tam bién que al país se le entregue su 
recaudación, su inversión y  el desenvolvi­
miento completo de la idea, pues es llegado 
el d ía de que los gobiernos se d sprendan de 
una tu tela absorbente, que no en todas oca­
siones, por cierto , ha contribuido al mi^jor 
desempeño de la í empre.sas acometidas en su 
nombre.

Una g r in  J u n t i  en donde se hallen digna­
mente representadas todas las jerarquha so­
ciales, la  del talento, la de la tradición, la del 
trabajo, la de la ciencia, la de los servicios, la 
de la  fortuna, y en cuya deaignacíon para na­
da se atienda á  la actitud política de los hom­
bres, sino al patriotismo y  buena voluntad de 
todos, es, señor, la  encargada de ejecutar este 
pensamiento que nosotros sumariamente for­
mulamos. La Jun ta , dividida ;il principio en 
tres grupos principales, á  reserva despues de 
subdividirse en tan tas comisiones como sean 
necesarias, cuidará deade el principio de la 
liacíeada de la  Exposición, de las construccio­
nes para la Expjsicion, de la convocatoria y 
caracteres generales con que la Exposición ha 
de constituirse.

Un solo deber me impone el gobierno en 
nombre de los int-ereses públicos, y  es que la 
sum a de los gastos no esceda de la que <leba 
asignarse á  la presuposición nacional d ; los 
ingresos-

Por lo demas juzga que el establecimiento 
de u na  comisaría règia basta p;ira sostener las 
debidas y oportunas relaciones entre la Jun ta  
y  el Estado.

En resúmen, el gobierno do V. M. aspira, 
como lleva dicho, á que se celebre una Expo­
sición general española de la  industria y  de 
las artes, que sea en modesta esfera, pero con 
la  grandiosidad debida en tale-s casos, trasunto 
fiel de las grandes exhibiciones verificadas 
h as ta  ahora en los países estranjeros. Llámala 
general, porque no quiere atreverse á  hace' 
convocatorias univeraales á que nuestra pa­
tr ia  no está autorizada todavía; jiero no por­
que desdeñe, sino antes bien busque y solici­
te , como lo hará, el concurso de todos los pro­
ductores de todas p a r te s , singularmente de 
aquellos cuya m ateria exponible es de uso co­
m ún entre nosotros. Llám ala española para 
qus desde luego se distínga de las que hasta 
el día se han c.’lebrado en otros puntos ó pue­
dan celebrarse en lo sucesivo; pero no porque 
deje de contar como quiere hacerlo, para este 
fin con nuestros hermanos del vecino reino de 
Portugal, cuyos exposítoi es y productos han 
de ser considerados de i.-jual manera que los 
nacionales. Des.igna, en íln, con el nombre de 
industria y artes las manifostacioiies de la na­
turaleza, del in renio y de la actividad, sin es- 
clusion de nm guna eápecí«; todas las cuales 
habrán de íser contenidas en un  edificio m o ­
num ental de carácter permanente con que esta 
empresa, entre otras de sus grandes ventajas, 
va á  dotar á  Madrid, y  en los edificios y  cons­
trucciones que se consideren necesarios para 
su  desahogada y cómoda exhibición. »

La industria, propiamente dicho, la agri­
cultura, la ganadería y  los productos natu ra ­
les del suelo patrio han de constituir \inapor- 
cíon m uy principal del certámen: las Relias 
Artes, cuyo renacimiento es tan  lozano y  pro­
gresivo entre nosotros, contribuirán asimismo 
en gran m anera, acompañadas por primara 
vez hoy de la música, á  proveer de encantos el 
concurso: los tesoros artísticos é industríales 
que para gloria de la antigua España se con­
servan en diferentes puntos del reino, tanto 
en poder de la  administración como de las 
corporaciones y  hasta de los particulares, cu­
ya cesión temporal ha de pedirse, vendrán á 
ser exhibidos propiamente en tan  solemne y 
quíaá única ocasion: una feria de libros anti­
guos y  modernos en que se den fiicilidades de 
venta y cambio, ordenada de modo que resul­
ten punto menos que gratu itas laa remesas 
desde los pueblos mas distantes, puedo intro­
ducir en nuestras costumbres un  nuevo mer­
cado civilizador, á  la  vez que proporcione en 
b s d ía s  de general concurrencia atractivos es­
peciales 4 la obra; por último, si, como la co­
mision h a  propuesto y  el gobierno acepta en 
principio; se convocase á Madrid para la  época 
de la  Exposición un concurso de jóvenes inte­
ligentes, escogidos en juicio contradictorio de 
academias, colegios y  tallere-«, entre los que 
de cualquier punto de la  monarquía demos­
tra ran  aptitudes singulares para un  ramo del 
saber ó de la actividad, est* novísima exhibi­
ción de inteligencias, cuyas disposiciones se 
harían patentes en actos públicos, proporcio­
naría aparte del premio al mérito individual, 
una o c a a i o D  de conducir por buenos caminos 
y  de conceder eficaces protecciones á  esas es­
peranzas fu turas de la patria.

Eo sum a, ol gobierno de V. M. desea que la 
Ju n ta  im aginj y  ejecute todo lo que con es­
plendor y  gloria del certámen puede esperar­
se de su sabiduría, tanto mas, cuauto á  su 
seno acuden, en el lugar propio de sus mere­
cimientos, los dignos individuos de la comi­
sion que con lucidez ejemplar y  copia de da­
tos abundantes han ayudado á  resolver el pro­
blema de la Exposición.

Con tales antecedentes, y  wnitiendo otras 
consideraciones de diversa indole que al ele­
vado juicio de V. M. no so ocultan, el Conse­
jo de m inistros tiene hoy la honra de proponer 
á  la aprobación de V. M. el adjunto p'oyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Noviembre de 1872.
B1 presidente del Consejo de m inistroí y  mi­

nistro de la Gobernación, Manuel Ruiz Zorri­
lla.—E l m inistro de Estado, Cristino Martos- 
—El m inistro de Gracia y  Justicia, Eugenio 
^^<wlt>ro R íos.—R1 ministro de la Guerra, Fer- 
remdo Fernandez de Uórdova.—El m inistro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.—El miaiá- 
tro  de Marina, José María de Beranger.—líl 
ministro de Fomento, José de Echegaray.—El

m inistro de Ultram ar, Eduardo Gasset y  Ar- 
time.

DECRETO.

Conformándome con el parecer de m i Con­
sejo d ! ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo-1." Se convoca una Esposlcionge- 

i neral española de la  industria y  de las artes, 
que h a  de celebrarse en Madrid el 1.® de Hayo 
de 1875.

Art. 2,‘ El presidente del Consejo de m i­
nistros queda encargado de la  ejecución del 
proyecto con arreglo á  las prescripcLjnes acor­
dadas en este día por el propÍQConsejo.

Dado en palacio á  cinco de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y  dos.-~Amadeo.—El 
pri^sidente dc.l Cons.'jo de m iq^i^oi, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

DETALLES HORRIBLES.

El estado de la  causa que por ol juzgado ds 
San Beltran {Barcelonal se instruye, con m oti­
vo del asesinato de Pedro Batllori, esterero de 
la calle del Conde del Asalto, nos permite dar 
& conocer a l público los detalles de este hor­
roroso crimen.

Calificado ya el delito por el ministerio pú ­
blico, ynonbrados por los reos sus defenso­
res, ha cesado el secreto del sumario, y  h e ­
mos, de consiguiente, podido proporcionarnos 
los apuntes que pasamos á comunicar al pú­
blico, au n  cuando para el mejor orden del re­
lato, repitamos algo de lo que tenemos ya di­
cho, y  de' amos retrotraernos.

Pedro Batllori hacia veintidós años que se 
encontraba divorciado de su  m ujer legítima 
Josefa Mas, sin haber tenido hijos con esta, 
sus parientes mas próximos son dos herma­
nos: poseía algunos bienes de fortuna de los 
cuales hizo donacion para despues de su m uer­
te , á  Gregoria Foix, «en pago de los buenos 
servicios» que esta hasta entonces le había 
prestado, consignando su voluntad en docu­
mento público otorgado en 7 do Setiembre pró­
ximo pasado.

Solos vivían en ¡a esterería Pedro Batlleri y 
su criada Gregoria, manteniendo esta relacio­
nes amorosas, ya de algún tiempo atrás, con 
un  soldado del enerpo de ingenieros llamado 
Victoriano Ubierna y  Guílarte, hombre de 
unos tre in ta  y  seis años, robusto, de elevada 
estatura y  fisonomía agradable.

Al m archar á  Madrid el batallón d que per­
tenecía Ubiorna, á  fines da Setiembre, desertó 
este, quedándose en Barcelona; y Gregoria 
Foix desde entonces se encan?a de su asisten­
cia y do p' oporcionarle todos los medios de vi­
vir, á cuyo efecío le buscó primeramente alo­
jamiento en Gracia, y no recibiéndosele allí 
por indocumentado, consif'uíó le admitiesen 
como huésped en casa de un  ta l José Rigalt, 
conocido por el Ros, y  que habitaba en la ca­
lle de San Gerónimo, núm. á, jwso segundo. 
Allí iba todos los dias la Gregoria á Uerarle la 
comida, encargándose también ella de pagar 
los gastos de alojamiento de Victoriano, á 
quien hacia pasar por hermano suyo, llamán­
dolo Joan , conociéndole por ta l nombre los de 
la  casa, que eran Francisca Carafi, mujer del 
Ros, Josefa Bordas y  Jaime Mestres, estos dos 
últimos realquilados. A este tiempo la  Grego­
ria Foix, ya el proyecto habia concebido ds 
m atar á su  amo, lo cual propuso á s u  amante, 
asegurándole que d. spues se casarían, pon­
drían una tienda y vivirían fe’ices; pero Vic­
toriano se resistía á  poner en ejecución tan 
criminal propósito. Xo podía, sin embargo, 
hacerse superior á los amaños con que aquella 
infernal mujer (según su propia frase), le ar­
rastraba al camino de su  perdición, y cedien­
do á sus instancias ae ocultó duranto una no­
che en la  esterería; mas, no encontrándose con 
fuerzas para llevar á  cabo el horrible plan ya 
preconcebido, salió al dia siguiente sin serv is­
te  por Batllori.

Ocho días despues de este suceso, ó sea el 
sábado 12 de Octubre , fué la Gregoria por 
Victoriano á la casa de la calle de San Geróni­
mo y  llevándole consigo, le ocultó en un  cuar- 
tito inmediato a l  que en ella dorm ía, e l cual 
estaba situado precisamente encima del lugar 
en donde Pedro Batllori tenía colocada su  ca­
ma; Cfirró el desconfiado esterero la  puerta de 
su  establecimiento á la hora que tenia por 
costumbre y se acostó á  dorm ir, siendo m uy 
posible que lo hiciese profundamente, ayudado 
por cierta cantidad de opio que la  m isma Gre- 
goría había ¡do á  comprar á una botica próxi- 
xíma y que sin duda le administrarla.

Dormido ya Batllori y  oculto Victoriano, 
bajó la  Gregoria, encendió lumbre en la  coci­
na, puso á  hervir en un pequeño puchero acei­
te y  m iel con intención de echarla en la boca 
de su am o , lo que parece no llegó despues á 
efectuar; t'jmó ceniza en un  pap-íl y subió á 
avisar á  su  cómplice que ya podían ejecutar 
el crimen.

Una vez iibajo los dos , tiróse Victoriano al 
cuello del esterero , apretándole con todas sus 
fuerzas á  fin de pro lucir la  asfixia; despertó 
sobresaltado B atllo ri, y  al propio tiempo la 
Gregoria le arrojó ceniza en los ojos, cebándose 
despues en su  víctima con detalles horrorosos 
que el pudor no consiente publicar , pero que 
prueban el grado de maldad de aquella mujer 
que con tan negra y  horrible ingratitud pagaba 
los beneficios de su amo.

Muerto Batllori, subieron sus asesinos otra 
vez al cuarto de Gregoria, y  como si nada hu­
bieran hecho, se fuerun á  d o rm ir; pero antes 
qui.so la  Gregoria reponer las fuerzas de su 
amante, y, para conseguirlo, le d ióá beber un 
vaso de café que contenía cabezas de fífefijios 
lo que, advertido á tiempo por Victoriano re ­
chazó sin  haberlo llegado á t.m ar. ’

A la m añana siguiente abrióse la puerta de 
la tie n la  como de costumbre , solo que antes 
la  abria t i  amo y  ahora lo hizo la criada- salid 
esta y  fué en busca de un  sujeto, á quien 'el es­
tado de la causi resp cto á  él no permite

nom brar, y  mediante cierta cantidad que sí 
presume le ofreció, convino este en ayudar á 
descuartizar el cadáver del infeliz esterero, en 
cuya operación invirtieron todo el día del do­
mingo 13.

Por la tarde volvió á salir Gregoria Foix y 
buscó á  un  individuo para que condujese unos 
bultos en un  earieton,' lo que se prestó á hacer 
uno á quien encontró en la calle del Arco del 
Teatro. Fueron juntos á  alquilar el carret'>n, y 
despues le llevó Gregoria á la  calle del Asalto 
para que tomase las señas de la casa á donde 
debería venir con el carretón de mano á  la ma­
ñana siguienta-

E l lunes á las seis paraba el carretón en \a 
puerta de la estorerería, donde ya habia tres 
bultos liados y  cosidos en esteras.'Contenía el 
uno, según despues se ha visto, el tronco del 
esterero, el otro, los brazos y  los p í ^  y  manos, 
y  el tercero los dos muslos. Faltaba la  cabeza, 
que llevó Gregoria Foix á  las huertas do San 
Beltran, m ientras Victoriano con el incauto 
conductor del carretón se dirigían por las ca­
lles de la Estrella, San Pablo, Ronda á  la puer­
ta  de San Antonio, carretera de Hostafrancha 
y término de Sans, en donde dejando los bul­
tos, entregó Víct >riano trea pesetas a l conduc­
tor y  le despidió.

Aquella misma tarde, una jóvén cojia beren- 
genas en las huertas de San Beltran y  llam án­
dole la  atención un  bulto tapado con un  paño 
grosero, dio voces de que acudieran á ver lo 
que era. Destaparon el paño y vieron con hor­
ror una cabeza cortada á  raiz y restañada la 
sangre con pez; dieron aviso al juzgado y  cons­
tituyóse en el acto e l de San B 'Itran en e l lu­
gar dondñ se encontraba la  cabeza; levantóse 
esta: reconocióse el terreno; se preguntó á  los 
híibitantcs mas próximos y  ni un rastro, ni un 
ín licio, n i u na  sola palabra pudo encaminar 
a l juzgado por la  senda de sus investigaciones.

Llevóse la cabeza al Hospital de Santa Cruz, 
donde se puso de manifiesto al público para 
identificar la  persona á quien habla pertene­
cido; lo que díó resultado al dia siguiente, al 
propio tiempo que en Sans ss examinaban los 
demas restos de el que ya se sabia habia sido 
en vida Pedro Batllori.

Detúvose á la  criada Gregoria, quien se obs­
tinaba en decir que su amo habia salido el do­
mingo á  cobrar una cantidad y  que no habia 
vuelto.

Hubo ontonces noticias el juzgado de que un 
oficial barbero llamado D. Cayetano Florenza 
habia hecho una sangría en la  noche del lu ­
nes á un individuo que vivía en la calle de San 
Gerónimo. Compareció Florenza ante el juzga­
do tan  luego se le avisó, é hizo una relación de 
to ío  lo ocurrido con motivo de la sangría, de 
la  cual resulta que en ocasion que afeitaba, á 
un guardia civil, se presentóuna mujer dícién- 
dole sipodia ir á sangrar á un individuo; que 
m ientras concluía de afeitar al guardia, em­
prendió conversación con este la  m ujer y  le 
dijo que tenia que darle un  recado, que pasara 
por la  esterería núm . 20 de la calle del Asal­
to , de la cual era ama; concluyó Florenza de 
afeitar y  fué con la mujer á  la  casa donde le 
llevó, y  allf vió un hombre tendido en un  ca­
tre  que recataba la cara y  lo estendia la  mano 
para que le sangrase; observó otras personas 
cabizbajas y  pensativas y  una toballa mancha­
da desangre. Luego que hizo su  sangría, la 
Gregoria, paes era ella la  m ujer en cuestión, 
le dió una peseta y  ee despidió, encargando 
cuidasen bien al enfermo (que era Victoriano 
Ubierna .

Cuando Florenza oyó decir de público que 
h ab k n  asesinado al esterero de la callo del 
Asalto, creyó ver en aquella sangría el descu­
brimiento da la  verdad; lo puso en conocimien­
to del juzgado; procedió éste á  lo que habia lu­
gar y  por la  conducta, digna de elogio y  de 
imitación, de Cayetano Florenza, hoy es cono­
cida toda la  verdad, que antes encerraba el 
m as profundo misterio, y  verdad será también 
la  pronta y  recta administración de justicia, y 
el condigno castigo de los culpables y ejecu­
tores de tan  bárbaro crimen.

La pequeña luz que pudo dar el Sr, Floren­
za, avivada por el cela y  esquisíto tacto del 
juez y  del fiscal del distrito de San Beltran, 
Sres._ Cabezón y  Cassá, h a  llegado en pocos 
diae á  ser un  faro que pone á  la vista tan  cla­
ra  y detalladamente ccano era a l principio os­
curo, el cómo y por qué de tan trágieo sucp- 
so. En menos de tres días se ha instruido un 
trabajoso proceso que cuenta por centenares 
las hojas y  abunda en investigaciones hasta 
donde pueda alcanzar la m as esquisita perspi­
cacia judiciaJ.

La conducta del Sr. Florenza no será, por 
otra parte, nunca bastantemente elogiada.

Estó enseña lo que tantas veces hemos di­
cho, á  saber; que si quedan impunes muchas 
vecea los delitos, no hay que achacar la  falta 
á  los tribunales, sino al público, que general­
mente sa calla lo que sabe, ó se resiste á  de­
clarar, lejos de prestarse voluntariam ente á 
ello. Y allá donde no hay pruebas, ¿puede ha­
ber condena? No basta que diga extraoficial- 
mente ei público, «ese es el culpable;» es me­
nester que se lo diga á los jueces para que 
puedan estos pronunciar con fundamento el 
fallo.

PROYECTO DE LEY.
PABA LA PVBLlCAaOS V CLUPLIJUESTO DEL 

BEGLAMES'TO se PBESAS UABÍTIHAS.
(Continsadon.)

2.” Cuando el mayor general sea de la cla­
se de capitanes de fragnta ú  otra inferiyr, re ­
cibirá el general con insignia de mando la dé- 
eimasdsta par:e del producto divisible.

3,‘ Si el mayor general fuere de la  elase de 
capitanes de navio, so adjudicará al coman­
dante general la vigésima parte del producto 
total indicado eu loa párrafos anteriores.

Art. 7.° Cuando no haya mas lue un gene­
ra l en la escuadra recibirá el tota! de 11 parte 
que respectivam ente sa le señala en los tres 
casos del artículo precedente; cuaado haya

dos, e l mas antiguo recibii-á dos tercios, y  el 
otro e l tercio restante en la  mencionada partíy 
y  cuando haya mns de este num ero , el m as 
antiguo recibirá una mitad.y los demás la otra 
m itad, dividida entre si por partes iguales.

Art. S.” Los brigadieres y  capitanes de na­
vio de primera clase, cuando sean jefés de di­
visión, se considerarán como generales, y  en­
trarán  del mismo m ido en la distribución de la 
espresada paite.

Art. 9.° Ninguno de los generales, briga­
dieres y  capitanes de navio de prim era clase 
mencionados en los tres artículos anteriores 
tendrán opcion á parte de pre-i» s i no se halla­
se á  bordo del biiqne apresador, ó de otro que 
estando á  la vista de este y  del apresado en el 
momento de la  captura contribuya moralmen­
te  á verificarla.

Art. 10. Deducida la dozava, décimasexta d 
vigésima parte que segiun el caso corresponda 
al oficial ú  oficiales generales con mando, ae 
tomará la octava parte del resto para el co­
mandante del buque apresador, sí fuese uno 
y no tuviese segundo comandante capítan de 
fragata; y  sí no hubiere jefe superior, tomará 
1-in octavo del producto neto de la presa, aun 
cuando su  graduación sea inferior á  la  que esté 
asignado el mando del bttque y  mande acci­
dentalmente.

Art. 11. Cuando varios b.iques mandado» 
por jefes ú  oficiales do la m isma clase concur­
ran  á  hacer una presa, dicha octava parte se 
dividirá entre ellos por p a r t’s iguales; pero 
cuando seen de diferente categoría, la distri­
bución se hará de modo qu:; los capitanes ds 
navio de primera clase recibirán seis partes 
meno^ cuando manden división, porque en­

tonces entran en el precepto del art. 8.'^; los 
capitanes de navio de segunda clase ciaco 
partes; los capitanes de fragata cuatro partes; 
los tenientes do navio de primera clase tres 
partes, y los de graduación inferior dos partes 
aun cuando m  inden accidentalmeaíe.

Art. 12. E l mayor generel de la escuadra 
entrará en la  división del octavo correspon­
diente á los comandantes, considerándose como 
uno do ta n t« ,  según su  categoría- 

Art. 13. Los segundos comandantes de la 
clase de capitanes de fragata, ya sea uno, ya 
varios los buques apresadores, entrarán igual­
mente en la  división del octavo que correspon­
de á  los comandantes, recibiendo tros partes 
como los tenientes de navio con mando.

Art- 14. S epara la la respec tiva  partecor- 
respondienteá la insignia, y la octava de loa 
comandantes, el resto dol producto neto de la 
presa se distribuirá del modo siguiente; 
General sin mando ó de trasporte. 45 partes. 
Brigadier (1) ó capiian de navio de

primera clase, id .........................
.apitan de navio da segunda clase

Idem................................................
Capitán de fragata, i d . ...................
Teniente de navio de primera cla­

se, desempeñando segunda co­
mandancia de buque ó coman­
dancia d j  batería—

Teniente de navio de primera cla­
se, ó comandante de artillería ó 
de infantería subalterno ó de
trasporte........

Teniente de navio de segunda cla­
se, segundo comandante de bu­
que .

40

35
30

28

25

SO

10 
10

6 
5
4
5

4 1]8

Idem, id. subalte rno .......................  15
Alférez de navio ...........................
Piloto haciendo servicio de oficial. 
Alférez ó subteniente de artillería

ó de infantería..............................
Guardia marina dp primera cl^aa.
Idem de segunda.............................
M ^u in is ta  mayor ó de escuadca..
Primer maquinista de primera y

segunda clase...............................
Segundo idem .................................. 4 lj2
Tercero id................................... .
Cuarto id.......................................
Prim er contramaestre................
Prim er condestable...................
Sargento jr im ero .......................
Maestros m ayores.....................
Músico m ayor.............................
Segundo contramaestre............
Segundo condestable................
Sargento segundo......................
Primer ayudante de m áquina'..
Primer «trpÉQt«ro.......................
Primor calafate.......................
Prim er velero ..................... ......
Primer armero.............................
Prim er herrero ................................. j 3  Ipi
Primar buzo.......... .............................'
Prim er practicante...........................
Escribiente mayor..................... .
Prim er escrib iente...........................•
PiLjto práctico ó práctico de costas. 
Maestre de víveres ................... ......
Y los primaros de maestranza en 

general............................................I
Tercer contramaestre...................
Tercer C(?ndes:ablfl...........................
Segundo ayudante de máquina {2 }
Segundo carpintero....................
Segundo calafate .......................
Segundo velero..................... ..........
Segundo armero.............. - .............. \ 3

Segundo herrero .. - ....................
Simando practicante...................
Segundo escribiente.....................
Patron de escampavía guarda­

costas ..............................................
Y los segundos de Maestranza'en 

general.......................................
Guarda-banderas ¡3)..................
Cabo de m ar.................................
Cabo de cañón de primera elase. - 
C ^  primero de in fantería.. . .  
Cocin-'ros de equipaje. . . . . . . . .
Primer panadero.........................
Despensero....................................
Fogonero de primera clase..........
Y los torceros de Maestranza en 

gensra l.......................................

(Ij Cuando exist í la  clase de brigadieres.
(2) Cuando no huya mas que una sola clase 

do ayudantes de raáqu’na, como ahora suce-
^^onsiderarátt para los efectos de la  dis- 

tribucioa como primeros ayudantes.
(3) Cuaado eiLista esta clase.
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Marinero preferente.........................
Cabo de cañón de segunda clase.. 
Fojjonero de segunda ciase 6 pa-^

leador . . .
Cal» segundo de infantería
Marinero-carpitero...............
Músico de contrata................

1 1¡2 part.

Aprendiz naval........................ • • •
Marinero ordinario de primera

c lase ................................................
Artillero de m ar. ■ .........................
Soldado.. .........................................  1 h 3
Tambor ó corneta.........................
Músico no contratado.................
Cualquier otro empleado que no 

sea marinero y  goce de ración.
Marinero ordinario de seganda\

c lase ............................................ • f ,  „
C riado................................................. V
Joven .................................................
Pasajero particular qoe no rehú ­

se tomar parte en el com bate.. .
Los heridos recibirán doble parte de la  asig­

nada & su clase.
Los legítimos herederos de los que murie­

sen en combate, 6 de resultas de aus heridas 
antea de la distribución, percibirán triple par­
te de la  qne corresponde á  au clase.

Los desertores pierden todo derecho á  las 
partes de presa á  que se hubiesen hecho acree­
dores antes de la  deserción, ademas y  sin per­
juicio de las penas que impongan las leyes por 
ta l delito.

Art. 15. El ordenador, secretario, ayudan­
tes de mayoría y  cualquier otro Jefe ú  oflcial 
de la  plana mayor de la  escuadra, así como 
todos los de los cuerpos de la Armada que no 
se espresan en el art. 14, recibirán la  parte 
que corresponda á su empleo 6 a i equivalente 
en los del cuerpo general que se mencionan, 
pin atender á  otro respecto; y  aquellos que no 
tengan equiparación militar, como el t«niente 
vicario, capellanes, funcionarios del cuerpo 
jurídico, etc., recibirán la parte asignadaá los 
empleos del cuerpo general, cuyos sueldos 
sean g u a le s  6 mas próximos á  los que dis­
fruten.

Art. 16. Los j  'fes y  oSciales del ^ r c i to  
embarcados de dotacion <5 de trasporte en bu 
ques de la Armada <5 en los fletados y  armados 
en guerra tendrán parte en las presas según 
la  correspondencia de sus empleos con los de 
niarina, considerándose de igual modo la que 
corresponda á los sargentos, cabos y soldados.

Art. 17. En toda eapedicion en que las tro­
pas de tierra operen de concierto con las fuer­
zas navales, ya sea contra colonia <5 plaza, el 
producto de las presas hechas como resultado 
de ataque, que según los artículos 2.° y  3 . ' de 
esta ley corresponde á  los aprehensores, será 
dividido en común entre todos los individuos 
de m ar y tierra en igualdad de empleos, y  con 
arreglo á  los artículos precedentes respecto de 
oáciales generales.

Art. 18. Cuando los corsarios 6 armadores 
particulares sean obligados por los comandan­
tes de escuadra ó buques á  salir con ellos de 
los puertos ó á  uoiraeles en la  m ar para ope­
ra r de concierto, participarán del producto de 
las presas á  que según los artículos 2.”, 3.®
4." tienen derecho los buques do la  marina 
militar, considerándose al capitan del corsario 
como teniente de navio de primera clase con 
mando; sus oficiales, incluso el capellan, si lo 
hubiere, como alféreces de navio; los contra­
maestres y  demas individuos de maestranza 
como sus similares de la  Armada; loa timone­
les y  clases preferentes da marinería como ma­
rineros ordinarios d« primera clase, y  el resto 
del equipaje como ordinarios de segunda.

Pero en los demas casos, en que los citados 
corsarios no hayan sido precisados á unirse á 
los buques de guerra é hicieren presas á la 
vista de estos, pertenecerán dichas presas en­
teramente, ya sean buques militares, corsa­
rios 6 mercantes enemigos, á los corsarios que 
las hicieren, sin que participen de las que 
á  su  vista verifiquen los buques de la Ar­
mada.

Art. 1&. Las dotaciones de los buques mer­
cantes empleados en seguir las escuadras, fle­
tados y  armados por cuenta del Estado, ten­
drán también parte en las presas, recibiendo 
el capitan la  que corresponde á un teniente 
de navio de primera clase subalterno; los pri­
meros y  segundos pilotos la de un  alférez de 
navio; los terceros pilotos la de un  guardia 
m arina de primera clase; los contramaestresy 
maestranza la de un cabo de mar; los timo 
neles y  clases preferentes de marinería la  de 
ordinarios de primera clase, y  el resto del 
equipaje la  do marineros ordinarios de 
gunda.

Art. 20. Los buques armados en corso y  
mercancía tendrán parte en las presas hechas 
por los de guerra que los escolten, siempre 
que cooperen á  hacerlas y  en la proporcion 
que fija el art. 18.

Art. 21. Cuando u m  escuadra a l ancla en 
puerto destaque una división 6 buqne para co­
misión ó crucero, el producto de las presas 
que una ú  otra verifiquen les pertenece á  es- 
clusivamente; pero el de las embarcaciones 
capturadas por cualquier destacamento en el 
m ar, asi por via de caza como por otro motivo 
será distribuido en común á  toda la escuadra^ 
ai esta se hallaba á la vista en las condiciones 
que preceptúa el art. 9.”

También tendrán parte en la  presa todos los 
buques de una escuadra que se halle fondea­
da, siempre que aquella ae verifique á  su  vis­
ta  y  la escuadra esté apercibida y  en aptitud 
de auxiliar a l cap tor con el todo ó parte de 
sus fuerzas.

Art. 22. Si dos ó mas di\ isiones fuesen al 
mismo tiempo separadas de la  escuadra con 
instrucciones diferentes, las presas que cada 
una de ellas haga le pertenecerén por comple­
to, á menos que se hallen á la vista los buques 
de cualquiera de las o tras en los términos que 
prescribe e l art. 9.°

Lo mismo se entenderá para buques suel 
tos.

Art. 23. En caso de que dos 6 mas divisio­
nes <5 buques sueltos reciban órden de reunión 
en punto determinado, las presas hechas an 
tes de verificarla perteneeeráu por entero á  loa 
apresa dores.

Art, Las dotaciones de los buques cnya 
presencia inopinada contribuya á  hac ‘r  una 
presa ó facilite la aprehensión tendrán igual 
parte en e lla  que los apresadores.

Art. 25. El depositario de fondos de presas 
percibirá e l 1 por 100 de la cantidad que entre 
en su poder, dividiéndose en partes iguales si 
fuere m as de u n o , y  el medio por 1 0 0  de la 
distribución por menor.

{Se coníinmrá-)
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TODO SE E3PL0TA.

Seriamos injustos si deacoaociéramos 
los numerosos y  variados recursos con 
que cueata el unionismo pa ra  sus po líti­
cos combates. Partido escéptico por n a tu ­
ra leza , arrojado por cáloulo y  háb il por 
tradición, no hay  recorso que juzgue cen­
surable con ta l de que pueda ser benefi­
cioso. Alli donde no  alcanza un razona­
m iento, llega  un  sofisma ; a llí donde no 
puede ser ú til  la  lucha política de la  pren­
sa y  el Parlam ento , lo es, y  m ucho, una 
conspiración. Pródigo ea  prom esas y  p ar­
co en  su cum plim iento, ta n  liberal en  la  
oposicion como doctrinario en  el poder, 
el partido unionista recarre  á  los a rsena ­
les mas vedados, to m a y  utiliza toda clase 
de arm as y  se reputa feliz si lo g ra  con 
ellas un triunfo  m om entáneo, aunque este 
triunfo pueda suponer los m ayores m ales 
de la  pa tria .

Hoy le  h a  tocado el turno á  u n  cadáver 
pa ra  favorecer los planes de los que le 
sobrevivieron : el quinto aniversario del 
fallecimiento del duque de Tetuan h a  sido 
hábilm ente utilizada por sus partidarios 
p ara  sus futuras empresas políticas. P are ­
ce como que el partido unionista busca sa 
perdida vitalidad y  se insp ira  para  ello 
ju n to  á  un sepulcro, bajo la  bóveda de un 
tem plo y  eutre los piadosos cantos de la  
re lig ión . E n  vez de oraciones, forja cálcu­
los y  p royec tos , y  en  lu g a r de hacer re ­
sonar sus preces ju n to  á  un  sepulcro por 
el e terno descanso del que ñié su jefe, con­
vierte e l cadáver en un arm a de oposicion 
y  lo  arro ja im píam ente á  la  a rena  de las 
pasiones políticas.

¿Quiénes fueron los que llenaron  ay e r el 
tem plo de las Salesasi ¿Acaso políticos de 
todos matices que aspiraban á  tr ib u ta r un 
homenaje pòstumo de respeto a l vencedor 
de Africa? Sensible nos es contestar n e ­
gativam ente . A los funerales del prim er 
duque de Tetuan solo sus correligionarios 
asistieron; pero no con la  unión que dió 
nom bre a l p a rtid o , no impulsados por 
u n a  mism a tendencia; a lli h a b ía , según 
confesion de un diario del p a r tid o , unio ­
n istas dinásticos y  antidinásticos, los que 
d u d an , los que esperan, los que p roc la ­
m an á  D. Alfonso X II, los que todavía 
aguardan volver á g obernar con el ac ­
tu a l m onarca, los que piensan en nuevas 
interinidadeá y  los que sueñan con p rín ­
cipes estranjeros. Allí estaban tam bién, 
aunque el colega no  lo d ig a , los que no 
vacilarían en aceptar un régim en republi­
cano, con ta l de que fuera ejercido por 
ellos. Solo uu vínculo lig ab a  á  hom bres 
de tan  encontradas tendencias: el recuer­
do del que h ab ía  sabido durante su vida 
unificar ta n  encontradas aspiraciones.

E n  vista del espectáculo que ofrecia el 
templo de las Salesas, y  de las reflexiones 
á  que se p restaba  la  desunión de los ele­
m entos actuales del partido  unionista, «La 
Política» recuerda con dolor lo m al cum­
plido que ha sido por la  unión liberal el 
testam ento político del genera l O 'Donnell 
y  el espíritu profètico con que y a  espa­
triado  en 1867, juzgando inevitable la  
caida de la  ú ltim a reina, rechazaba y  
condenaba toda idea de verificar en  Es­
paña un cambio dinástico en  favor de un 
príncipe estranjero, porque sem ejante re­
solución no podia prosperar en  m anera 
aJguna ; a l mismo tiempo que insistía 
constantem ente en que Isabel II solo po­
dia ser reem plazada en el trono  por una 
persona ap ta  de su fam ilia, pa ra  que el 
cambio pudiera ser beneficioso á  la  pa­
tr ia . ¡Pluguiera á  Dios—exclam a «La Po­
lítica para  hacer m as clara  su in ten ­
c ió n -p lu g u ie ra  á  Dios que los hom bres 
reunidos en las Salesas, inspirándose en 
e l espíritu de aquel varón  ilustre, com­
prendiesen que la  m ejor commemoracion 
que podían hacer de sus a ltas cualidades 
e ra  restablecer la  pasada unión, olvidar y  
tran s ig ir  errores y  discordias, reorgani­
zar la  an tig u a  invencible fa lange y  cum­
plir el testam ento del inolvidable duque 
de Tetuan !

T al es el espíritu del artículo  que con­
sag ra  á la  cerem onia político-religiosa 
verificada ayer; ta l  el medio que emplea 
nuestro colega para  h acer de a lguna  uti­
lidad práctica la  solem nidad piadosa.

«El Diario Español,» despues de referir 
la  fúnebre cerem onia y  de afirm ar inci­
dentalm ente que el actual partido  conser­
vador revolucionario no es otro  que la 
an tigua  unión  liberal—afirmación que no 
creemos debe ag rad ar mucho á  los con ­
servadores de procedencia progresista ;— 
despues de consignar que si viviera el du­
que de Tetuan no hab ría  llegado nuestra 
pa tria  á  la  desgraciada situación en que 
hoy se encuentra, pretende establecer un  
paralelo en tre  la  ingra titud  de Isabel II 
para  con el genera l O'Donnell, y  la  con­
ducta observada por el rey Amadeo con 
los conservadores, p ara  deducir que si la 
prim era perdió su trono por aquella cau­
sa, el segundo debe sufrir análogo casti­

go . Sensible es para  los unionistas que no 
exista la  m enor semejanza en tre  una di­
n as tía  y  o tra , pues salvo este pequeño 
detalle, su paralelo y  las consecuencias 
del m ismo no podrían ser de m as efecto.

De todas m aneras, los que desapasiona­
dam ente juzgam os los asuntos políticos, 
no podemos dispensarnos de lam en tar 
que h ay a  un partido tan  insensato que 
com prom eta la  m em oria del general 
O 'Donnell, oscureciéndole en  el concepto 
de guerrero  p ara  que resalte  su figura  co­
mo hom bre político, y  que pretenda, cin ­
co años despues de descansar aqusl en 
an a  tum ba, sacarle de ella y  subirle en su 
caballo  de com bate, para  que, á  ejemplo 
del Cid Campeador, pueda g a n a r  b a ta lla s  
despues de muerto.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

De cuando en cuando ocurre en las Cór- 
tes que se pone á  discusión a lg ú n  asunto 
im portantísim o, v ita l para  los intereses 
del país; pero si no es político, si no  sirve 
p ara  que en  el curso del debate puedan 
hacerse violentas alusiones personales, 
recordar pasadas y  miserables historias 
y  lanzar terrib les im precaciones, que se 
estudian con e l ’tiempo en escuelas ele­
m entales como herm osas figuras re tó ri­
cas, aquellos asuntos pasan com pleta-

I m ente desajiercibidos.
V erdad es que á este resultado contri­

buye en  g ra n  m anera e l procedim iento 
em pleado por algunos representantes del 
país. E l Sr. Orense, á  quien no pueden ne ­
g a rse  m uy buenos deseos y  rectos propó­
sitos, ha  presentado desde la  constitución 
del Congreso un sinnúm ero de proposi­
ciones, adm itidas las cuales, á  estas fe­
chas estaría  planteada una reform a ge­
n e ra l de toda la  adm inistración. Como de 
esa m anera  no se lleva órden ni método 
alguno, de aquí que los proyectos del di­
putado republicano llam en poco la  a ten ­
ción de la  C ám ara. Una de esas proposi­
ciones, sin em bargo, es de im portancia 
estrem a, pero en su redacción y  en e l m o­
do con que h a  sido sostenida, pasó como 
u na ligera  protesta con tra  las leyes de 
procedim iento civil.

P ed ia  el señor m arqués de A lbaida que 
todas las dem andas judiciales se siguie­
ran  y  sustanciaran como se p ractica  en 
los pleitos de m enor cuantía, y  que en 
los concursos, los gastos judiciales no  es­
cedieran del 10 por 100 del cap ita l del 
concursado y  se p ag aran  a l te rm inar el 
concurso, pagándose á los curiales la  can­
tidad  proporcional que les correspondie­
ra . Con esta proposición esfaba in tim a ­
m ente relacionada otra, en que pedia el 
Sr. Orense la  supresión del papel sellado.
Y puede considerarse que tiene la  mism a 
re lación  o tra , apoyada ay er por el dipu­
tado  republicano Sr. Isabal, en la  que se 
pedia la  completa libertad  de profesiones; 
esta fué tom ada en consideración, según 
se dice, porque los diputados de la  m ayo­
ría  se hallaban  ocupados en otros asuntos 
fuera del salón de sesiones.

La adm inistración de justic ia  en  nues­
tro  país encuentra inm ensas dificultades 
en el procedimiento ta l  como h o y  se halla  
establecido. L a ley de Enjuiciam iento c i­
vil no es o tra cosa que u n a  com pilación 
de todas las leyes y  reg las contenidas en 
los antiguos códigos, especialmente en el 
de las Partidas. Los juicios sum arios tie­
nen generalm ente u n  procedim iento m uy 
breve, pero despues de ellos, puede hacer­
se la  rtúsma reclamación en pleito  ordi­
nario: de modo que los litigan tes tem era ­
rios tienen la  posibilidad de h ace r estos 
últim os mas sensibles, incoando antes los 
primeros.

Quien tenga que rec lam ar ante los tr i ­
bunales ó defenderse como demandado, 
h a  de satisfacer, en prim er lu g a r , el im­
puesto del papel sellado, progresivo, no 
en relación á la  fortuna del litigan te  sino 
á la  cuantía del negocio; y  en  papel sella­
do se escrihien cuantas d iligencias sea ne­
cesario practicar.

Despues, á  cada providencia judicial 
siguen las correspondiente notificaciones 
á  los litigan tes ó á  quienes los represen­
te n , debiendo advertirse que cada fir­
m a tiene consignada una can tidad  en  los 
correspondientes aranceles. Y e? infinito 
el núm ero de diligencias que es preciso 
practicar, aun en el pleito m as sencillo, 
hasta  obtener una  sentencia. Dos escritos 
son necesarios por cada parte  para  fijar 
los hechos y  los fundam entos de derecho 
en que se apoya la  reclam ación.

Ademas, raro  es el pleito en que no sur­
ge algún incidente sobre com petencia del 
trib u n a l ó personalidad de los litigan tes 
ó sus apoderados; en cuyos incidentes, 
verdaderos pleitos sum arios, m uchas ve­
ces hay  que p racticar costosísimas prue­
bas. Vencidos todos esos obstáculos, se 
propone la  prueba y  se p ractica, y  sobre 
si h a  de practicarse ó no, suele haber c s- 
tensa discusión en papel sellado. L a prue­
ba, si es de testigos, pudiera hacerse en 
un juicio verbal; pero, según la  ley , es 
preciso que se h a g a  form ulando los in te ­
resados por escrito las preguntas, pudien-

do los contrarios hacer contrapreguntas, 
y  p ara  c ita r á  los testigos, hacerles com­
parecer y  recibirlos declaración, se pierde 
un  tiempo preciosísimo que nadie h a  pen­
sado en abreviar. Si la  prueba es docu­
m ental, cada documento, si es público, se 
coteja con su, originales, y  esta diligencia 
es m uy costosa; y  si es privado, son pre­
cisos reconocimientos de firm as ó juicio 
pericial para  lo mismo. Otras pruebas de 
peritos no se hacen generalm ente eu  po­
cos meses. Puede haber tam bién inciden­
tes en el período probatorio, como en  el 
de fijación de hechos, y  esos incidentes 
son otros juicios sum arios con su corres­
pondiente prueba parcial m uchas veces.

No ago tada  la  paciencia de los litig an ­
tes, á  pesar de tan tas dilaciones y  gastos, 
que los tribunales ni pueden n i deben evi­
ta r , sigue la  discusión sobre hechos y 
fundam entos de derecho, haciendo cada 
parte un resúm en escrito de todo el plei­
to , y  pudiendo hacer otro  verbalm ente en 
v ista  pública. Despues de esto se dicta 
sentencia; generalm ente  despues de dos 
años de h ab er comenzado el pleito.

No es tampoco m u y  fácil, aunque á  p ri­
m era  vista lo parezca, llevar á  ejecución 
la  sentencia. Cualquiera de los litigan tes 
puede apelar de ella an te  el trib u n a l su­
perior, y  aquí sigue la  discusión escrita 
sobre hechos y  fundam entos de derecho, 
pudiendo haberla  tam bién oral; decidien­
do los m agistrados el asunto con o tra 
sentencia, con tra  la  cual puede interpo­
nerse  recurso de casación an te  el Tribunal 
Supremo, lim itándose en este punto la 
discusión á  cuestiones de derecho sobre 
infracciones de leyes ó procedimiento.

De cualquier modo, la  sentencia llega 
á  hacerse ejecutoria, y  para  cumplir lo que 
en  ella se m anda es preciso, en las mayo­
r ía  de ios casos, hacer em bargos de bie­
nes, tasaciones periciales, subastas públi­
cas, reconocim iento de títulos de propie­
dad, o torgam iento  de escrituras judicia­
les y  no sabemos cuántas d iligencias mas 
todas ellas consignadas en  el correspon­
diente papel sellado.

De las testam entarías y  concursos pue 
de decirle  que se form ará una idea de lo 
que suelen ser, sabiendo que como inci­
dentes de ellas puede haber tres ó cuatro 
pleitos ordinarios, y  que aparte de esto.s 
las diligencias que es preciso practicar 
son in ev itab les , m uchas y  m uy cos­
tosas.

Añádase á  todo esto que los térm inos 
que se conceden á los interesados son 
prorogables la  m ayor parte de ellos, y  se 
com prenderá cuánto tiempo, cuánto diñe 
ro y  cuánta paciencia se necesita para  
lleg a r á  obtener una  sentencia ejecutoria 
Ademas, en los juicios, los litigan tes no 
pueden menos de ser representados por 
procuradores y  dirigidos por abogados.

Los tribunales adm inistran  justicia con 
rectitud, pero ateniéndose estrictam ente 
á  la, ley, por lo  cual no  pueden ev itar los 
inconvenientes que ligeram ente  hemos 
enum erado. ¿Son estos inevitables? La se 
guridad  de los autos en que constan do 
cum entos m uy im portantes; la  necesidad 
de una defensa inteligente, p ara  que el 
descuido, la  imprevisión ó la  im pericia 
de los interesados no  sirvan pa ra  com 
prom eter sus propios derechos en vez de 
defenderlos; la  necesidad de que la  discu 
sion sea todo lo ámplia posible y  los té r 
m inos proporcionados, todo se h a  tenido 
presente pa ra  defender el actual sistem a
Y si el m arqués de G erona, en 1853, pro 
ponia una  reform a rad ical muy parecida 
á  la  que pretende el Sr. Orense, con tales 
dificultades tropezó aquel m inistro, que 
hubo de abandonar su decreto, y  las mis 
m as Córtea Constituyentes, en 1855, no se 
atrevieron á encom endar á  la  comision 
de códigos 1a form acion de los procedi 
mientos, sino que m audaron solam ente 
que se consignaran  en  una  ley  todas las 
reg las  establecidas en  los códigos an tí 
guos. De modo que la  ley  de Enjuicia' 
m iento civil, es una  com pilación, no  ua 
Código, como debiera ser.

E l asunto como se ve, es importantiai' 
mo y  merece que se le dediquen a lgunas 
consideraciones m as.

E n  la  sesión celebrada ay e r en e l Con­
greso , el Sr. B ayona pregun tó  a l gobier 
no si ten ia  conocim iento de algunos des­
órdenes ocurridos en  e l d istrito  de Quín 
ta ñ a r  de la  Orden, con motivo de laselec  
cíoíies que a llí se están verificando. No 
pudo ser contestada la  p reg u n ta  por no 
hallarse  presentes los m inistros.

E l S r. Isabal, diputado republicano 
apoyó u na  proposicion pidiendo que se de 
clare  libre, sin  necesidad de títu lo  acadé- 
rpico, el ejercicio de todas la s  profesio 
nes. Dijo e l señor diputado que la  cuestión 
no era política, sino re la tiva  á  la  libertad  
civil, de ju stic ia  y  de conveniencia. Fué 
tom ada en consideración.

Despues el Sr. Orense apoyó tres ó cua­
tro  proposiciones, según su costumbre; 
una sobre desestanco del tabaco y  aboli­
ción del papel sellado p ara  todas las ac ­
tuaciones judiciales; sobre e lla dijo el se­
ñ o r Orense que e ra  m uy conveniente, y

que la  retiraba; o tra  pidiendo la  supre­
sión del juego de la  lo tería ; sobre ella 
dijo el señor m arqués de A lbaida que era 
inm oral el juego, y  que si los franceses 
han  podido p a g a r tan to  dinero á  los pru­
sianos, ha sido porque ah o rran  mucho. 
]A buena Caja han  llevado sus econo­
mías! Se tom ó en consideración lo que se 
pretendía. E a  o tra  pedia que se redujeran 
á cinco los ministerios; tam bién fué to ­
m ada en consideración.

O tra proposicion se leyó pidiendo la  su­
presión de los derechos pasivos de los em ­
pleados. P ara  apoyarla, dijo el Sr. Oren­
se, en tre  o tras cosas, que la  m ayor parte 
de los trastornos en E spaña son produci­
dos por la  lucha  entre los que quieren  ser 
empleados y  los que quieren conservar 
los empleos que tienen. Fué desechada. 
Por últim o, se leyó otra proposicion del 
mismo Sr. Orense, pidiendo la  supresión 
de las direcciones de las a rm as, las capi­
tan ías  generales, a lgunas audiencias, la 
v en ta  de los arsenales, que se rebajase á
20.000 hom bres el ejército perm anente  y  
que se adoptasen o tras medidas análogas 
pa ra  producir rebaja  en los g astos del 
Estado. Fué desechada. Se leyó la  liUima 
definitivam ente, del tan  repetido señor 
Orense, pidiendo la  emisión de 3.000 m i­
llones en  b illetes de curso forzoso, apli­
cables esclusivam ente á  obras públicas. 
P a ra  defender esta proposicion dijo el 
diputado, que escrib irá un folleto titulado 
la  Empleocracia, en  e l cual da rá  la s  con ­
venientes esplicaciones; por lo cual retiró  
la proposicion. Despues empezó la  discu­
sión sobre el proyecto de ley fijando las 
fuerzas navales.

Se procedió á  la  elección de cuarto  vi­
cepresidente, siendo elegido el S r. Rom e­
ro  Girón por 159 votos contra  108 que 
obtuvo el señor m arqués de Sardoal. Al­
gunos diputados de la  m ayoría empiezan 
á  querer vo tar con tra  el gobierno; pero 
se asegura que esto solo ocu rrirá  en 
cuestiones de escasa im portancia.

Un periódico carlista llam a á  los m o­
derados abortos del infierno y  agentes 
de Lucifer, y  aun les niega que sean de­
fensores del catolicism o, como ellos p re ­
tenden ser.

Como se v e , es fácil por este cam ino 
que esos que pretenden ser los elemeatos 
conservadores de la  sociedad lleguen á 
entenderse. Y aun se procura esto por a l­
gunos m oderados, sin  hacer caso de la 
in transigencia  carlista.

¿De dónde h a b rá  sacado «La Discusión» 
que nosotros defendemos á  la vez tres ó 
cuatro  causas monárquicas? E s m ucha la  
perspicacia del colega, que ve todo lo que
no es.

Porque los agentes de la  autoridad re­
cogieron ay er un pedazo de papel con al­
gunos inmundos disparates y  sin pié de 
im prenta , hay  periódicos que aseguran 
que no hay  libertad  pa ra  escribir.

Quien hizo aquello, n i escrib ía, n i pen­
saba ; insultaba g ro seram en te , com pro­
m etiendo á  algunos infelices vendedores, 
m ientras él esperaba acaso que a lgún  pe­
riódico le llam ara  v íctim a de su am or á 
la  libertad.

Será probablem ente alguno de esos 
hom bres que solo sirven p ara  d ifam ar y  
p a ra  huir.

Solicitamos el indulto.

Ocupándose « L a  Iberia»  del célebre 
asunto de la  acusación, y  dirigiéndose á 
los republicanos y  rad icales, que segua 
nuestro colega no  piensan del mismo 
modo en el a su n to , dice; «Tengan valor 
radicales y  republicanos p ara  presentarse 
a n te  nosotros y  a fron ta r el combate; que 
es cobardía in sig n e , m as d ig n a  de m u- 
jerzuelas locuaces que de partidos políti­
cos, andarse en  dim es y  diretes p a ra  evi­
ta r  ser vencidos en  lachas que ellos m is­
mos han  provocado.*

E s preciso esperar con calm a el d ic tá- 
m en de la  comision nom brada y  la  dis­
cusión en el Congreso; es inconveniente, 
á  nuestro parecer, el lenguaje violento en 
estos dias.

Los republicanos transigen tes é in tran ­
sigentes, represantados en el banquete 
de Fornos, tuv ieron  algunos m omentos 
de espansion, como queriendo decir que 
todos e ran  unos.

Los que no se reunieron allí, los de p ro ­
vincias, no  son de la  m ism a opinion, y  
ta u  divididos están , que de un  m ismo pue­
blo se rem iten  comunicaciones, tan to  a l  
D irectorio como á  los periódicos in tran ­
sigentes, declarándose la  gu e rra  unos á 
otros.

L a indisciplina en la  oposicion enseña 
á  la  opinion pública que los partidos a ta ­
cados de esa enferm edad sirven y  pueden 
poco, y  por consiguiente que no ha de 
confiarse mucho en ellos.

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO.

E l seño r p res id en te  de l C onsejo d e  m i­
n i s t r o s  se  propone con fe reno iar con  los 

d ip u tad o s  d e  to d a ,  la s  p ro v in c ia s , co n  e l 
ob ie to  d e  en te ra rse  d e  la  v e rd a d e ra  s itúa- 

nion d e  cad a  u n a  d e  ellas.
N os p arece  p lausib le  e s ta  d e te rm m a - 

cioD, y  m iicho  m a s  lo  se ria  s i laß C órtes 
d iscu tie ran  la s  leyes de H ac ien d a , con  la s  

cuales se ria  posib le  a ten d e r  a lg o  á  la s  p e ­
re n to r ia s  necesidades que p o r  to d a s  p a r ­

te s  b a y .  C onociendo el m al, s i h a y  re c u r ­
sos p a ra  e l  rem ed io , es te  no  se Iiace  es­

p e ra r .  ____ _____

Con n u e s tro  n ú m e ro  de b o y  rec ib irán  

n u es tro s  abonados de M adrid  la s  pap e le ­

ta s  d e  susoricion q ue  n o s  h a n  sido  fac ili­
ta d a s  p o r  l a  J u n ta  d irec tiv a  d e  los A s^os 
d e l P a rd o , p a ra  que e l vec in d ario  d e  M a­
d rid  c o n tr ib u y a  a l  sosten im ien to  d e  los 

m ism os con la s  can tid ad es que les se a  po-

sib le. ,  ..
C reem os que lo s  ca r ita tiv o s  p ropósito s

d e  d icha  J u n ta  se rá n  apreciados deb ida­

m e n te  p o r  n u es tro s  au sc rito res , y  que el 
g o b ie rn o , ten ien d o  en  considerac ión  los 

esfuerzos h e c h *  p o r el v e c ia d a rio , con­
tr ib u ir á  á  que desaparezcan  d e  la s  ca lles 

lo s  in f in ito s  m en d ig o s  que im p lo ra n  la  

c a r id a d  e n  perju ic io  de los que b u scan  en 
lo s  benéficos A-silos de l P a rd o  el alivio de 

su  pobreza.

S eguü  leem os en  u n  d iario  de la  m a ñ a ­
n a . h a  fallecido  e l S r. D. A ntonio  A p ari-  

s i y  G aija rro , uiio de lo s  h o m b rea  que 
h o n ra b a n  á  E spaña  por su  sa b e r  y  p o r  la  
d ig n id a d  d e  su c a rá c te r .  Al a c o m p a ñ a r  
e n  su  do lor á  su desconso lada fam ilia , no  
podiíraos m enos d e  re n d ir  u n  t r ib u to  d e  
co n s id erac ió n  a l h o m b re  que ob tuvo  e l 
ap recio  d e  cu an to s  lo  conoc ie ron , a u n  de 

sus a d v e rsa rio s  po líticos.

P ro fètico  se p rese n ta  a n o c h e  n u es tro  

c o le g a  «K1 D iario  del P ueb lo ,»  c o n te s ta n ­
do  á  u n a s  ap rec iac io n es que h em o s hecho  

respecto  a l  p a rtid o  conservado r.
N uestro  co leg a  a f irm a  que D. A lfonso  

v en d rá ; que n o  v e n d rá  con  u n  p a r tid o  
solo; que con é l no  es posib le l a  rea cc ió n , 
y  q u e  v e n d rá  tra ido  p o r la  n a c ió n  e n te ra , 
p roclam ado  por e l país. Lo q ue  se le  h a  

o lv idado  a l  co leg a  es f ija r  la  fecha  en 
que h a  d e  ven ir, y  v am o s noso tros á  su ­

p li r  su  olvido:
C uando  la  d ig n a  nac ión  esp añ o la  se 

h a y a  co n v e rtid o  en  u n a  ja u la  d e  locos; 
cuando  desaparezca  d e  la  m e m o ria  d e  los 

españoles e l recu erd o  de la  d e g ra d a c ió n  
que p ro d u je ro n  e n  E sp a ñ a  lo s  ú ltim o s  
re in ad o s; cuando  todos n ues tro s  com pa­
tr io ta s  p re fie ra n  e l lá t ig o  q u e  env ilece  a l 
e jercicio  de los derechos p o lítico s; c u a n ­
do  se b o rre  la  in ap e lab le  se n ten c ia  la n z a ­

d a  e n  1868 c o n tra  los B orbones; cu ando  
n o  palp ite  u n  co razo n  lib e ra l n i l ia y a b ra -  
zos p a ra  le v a n ta r  un  fusil; cu a n d o  h a y a  
desaparecido  de n u es tro  pueblo  todo  p u ­

d o r  y  to d a  co n secuenc ia , en to n ces y  solo 
en to n ce s  v e n d rá  D. A lfonso.

M ien tras que n a d a  de esto  suceda , b ien  
se e s tá  e l n iñ o  en  V iena , e s tu d ia n d o  en  la  
esp añ o la  h is to ria  la s  v irtudes p o lític a s  y  
p riv ad a s  de sus ascend ien tes.

m e n te ’ l a  p e rso n a  que h a  de desem peñar 

e l c a rg o  de a lc a ld e  p r im e ro  de M adrid .
V erem os s i es la  ú lt im a  reso luc ión  del 

m unicip io  e n  este  p u n to , ó s i s ig u e  por 
m a s  tiem po el e s tad o  d e  in te r in id a d , con 
p e iju ic io  d e  lo s  in te reses  d e  l a  lo ca lidad .

Y a  q ue  e l se ñ o r m in is tro  d e  la  G u erra  
se m u e s tra  ta n  c o n s ta n te  e n  su  firm ísim o  

p ro p ó sito  d e  no  m o le s ta r  en  lo  m as  m in i ­
n o  á  lo s  facciosos d e  C a ta lu ñ a , deber 
n u es tro  es s e g u ir  e n  l a  b re c h a , p a ra  que 

a l  m enos no  te n g a  l a  d iscu lpa d e  no  h a ­

b e r  sido ad v e rtid o .
¿P iensa  e l g e n e ra l  C órdova m a rc h a rse  

á  C uba, d e jan d o  s in  reso lv e r l a  cuestión 

c a r l is ta t
Creem os q u e  se i r la  m ucho  m as d es ­

ca n sa d o  despues d e  pacificar e l te rr ito r io  

de  l a  P e n ín su la , y  que s e r ia  u n  b uen  p re ­

ced en te  p a ra  que le  te m ie ra n  lo s  in su rre c ­

to s  cubanos.

Si q u is ie ra  p onerse  e n  ev idencia  u n a  

vez m a s  l a  in ju stic ia  con que a lg u n a s  

p erso n as h a n  t r a ta d o  d e  re b a ja r  los m e­

rec im ien to s y  sacrific ios d e  lo s  valerosos 
v o lu n ta rio s  d e  C uba , no te n d ría m o s  m as 

que c i ta r  u n  h ec h o  h o rrib le  que refieren  
lo s  p eriód icos de la  g r a n  A n tllla . E n  los 

m ontes de B a já  y  San V icen te  so rp re n ­
d ie ro n  60 in su rre c to s  á  1 0  vo lun tario s, 

m a ta n d o  á  dos de estos, B en igno  Sánchez 
y  E nrique  B ard ec la  , pudiendo los ocho 

r e s ta n te s  s a lv a r  su v ida  g ra c ia s  a l  v a lo r 
con  que h ic ie ro n  f re n te  á  un  en em ig o  

c inco  veces m a y o r. P ero  lo  que h o rro r iz a  
y  causa  in d ig n ac ió n  fu é  l a  b á rb a ra  m u ti­
la c ió n  que lo s  rebe ldes llev a ro n  despues á 

cab o  en  los cuerpos , a u n  p a lp itan tes , de 
los d o s d esg ra c ia d o s  v o lu n ta rio s , que co ­

m o  ta n to s  o tro s  de e s ta  b en e m é rita  in s ti­
tución , h a n  se llado  co n  su s a n g re  su  am o r 
á  n u e s tra  p a tr ia .  Les sa c a ro n  e l co razon  

y  la  le n g u a , y  le s  c o r ta ro n  la s  m anos, los 
piés, las o re jas  y  o tra s  p a rte s  de l cu e r ­
po , s a ltá n d o le s  lo s  ojos d e  sus ó rb ita s  con 
la s  p u n ta s  de los m ach e tes . Esos v o lu n ­
ta r io s  so n  los calum niados.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

L eem os e n  v ario s  co legas:
«Cansado el general Baldrich.de ver el poco 

fruto que obtienen las columDaa del cjéroito, 
qu ‘ vagan por las montañas de Cataluña sin 
encontrar nunca á  los carlistas, les h a  dado 
uua im portante ocupacion; la de servir de es­
colta á  los recaudadores de contribuciones 
para cobrar los impuestos.

De modo que los pueblos de Cataluña están 
divertidos; llega una partida carlista, y  con­
tribución; llega una columna del ejército, y 
contribución. ¡Oíi, esto debe ser uua delicia) 
y  el general Baldrich y  las columnas rtel e jír- 
eito merecen una gran recompensa por la 
protección que dispensan á  los pueblos.»

D espues d e  to d o , c re em o s que la s  fac ­
ciones ca rllstíis  no  tie n e n  g r a n  Im p o rtan ­

c ia , pues de o tr a  su erte  y  con ia  p ro te c ­
c ión  in d ire c ta  que la s  d ispensan  e l g e n e ­

r a l  B a ld rich  en  C a ta lu ñ a  y  e l  g e n e ra l 
Córdova en  M adrid , tiem po  so b rad o  h a n  
ten ido  p a ra  v e n ir  sob re  l a  cap ita l de E s­
p a ñ a , re s ta b le c e r  l a  m o n a rq u ía  de derecho  

div ino y  e l t r ib u n a l  d e l S an to  oficio; co n ­
v e r tir  e n  co n v en to s  todos los edificios p ú ­
blicos, m a ta r  la  p ren sa , su p rim ir  e l a lu m ­
b rad o , r e s ta u r a r  e l s is tem a de S ab atin i y  
e l ro sa rio  de l a  A u ro ra  y  v e s tir  d e  v o lu n ­
ta r io s  re a lis ta s  á  la s  in o c en te s  c r ia tu ra s  

que se n ie g u en  á  g a s ta r  h áb ito  y  ca ­
p u ch a .

E l m arqués de la  F lo r id a  fo rm u la rá  vo ­
to  p a r t ic u la r  e n  l a  com isión  sob re  a b a n ­
dono  d e l P eñ ó n  d e  la  G o m era , p o r c re e r  
deb(? h ac e rse  un  c a n g e  c o a  e l em p erad o r 
de M arruecos, ced iéndole e l c itado  P eñón  
á  cam b io  d e  u n a  p la z a  de la  co s ta  o cc i­
d e n ta l ped ida  cu ando  se  efectuó e l t r a t a ­
do de W a d -R a s .

E l ay iu ita m íe n to  h a  aco rd ad o  y a , en  
v is ta  d e  la  firm e reso lu c ió n  d e l S r. P o n te , 
en  no  a c e p ta r  s u  p res id en c ia , re u n irse  en  
la  p rese n te  se m an a  p a ra  v o ta r  defin ítiva-

En el resto de la 'Península eompleta tran ­
quilidad.

—Hó aquí el curioso oficio que han dirigido 
los carlistas á los alcaldes de la provincia de 
Lérida;

('Ejército real legitimista de Cataluña.—Ha­
cienda civil y  m ilitar de la  provincia de Léri­
da.—Magnífico señor: Habiendo acordado la 
Ju n ta  suprem a carlista del Piincipado el co­
bro de las contribiicrones en esta provincia de 
Lérida, me es foi'zoso dirigirme á  V. para r e - 
clamarle el p igo del tercer trimestre de la  os- 
presada contribución, correspondiente a l  pre­
sen tí año, que espero tendrá V, aprontada 
dentro t'l preciso término de cuatro dias.

Yo no dudo que esa corporación m unicipal, 
haciéndose intérprete de la  necesidad que to ­
dos los buenos españoles tenemos de contri­
buir al sosten de la  guerra santa, que con tan ­
ta  abnegación como heroísmo han iniciado los 
bilicosos carlistia de Cataluña, para echar 
abajo a l estranjero y  salvar á España de la 
bancarrota y ru in a , se esforzará desde luego 
en hacer efectivo el insiauádo cobro; pues de 
lo contrario tendria el disgasto de que por mis 
superiores se exigiese áV . toda la responsabi­
lidad á que se haga acreedor por los perju i­
cios que ocasione su  demora.

Dios guarda á  V. muchos anos.—Sanahuja
2 de Noviembre del872.—Eljefecomisionado, 
Joaquín Señor alcalde y  ayuntamien­

to de la  villa de Cubells.»
—De Lugo salió ayer para Monforte el co­

m andante de la  guardia civil coa 50 hombres, 
para evitar que pueda alterarse el<5rdenpor 

la cuestión de consumos.

za, á  la  que, por 6 rden del gobierno, se dis­
pensará toda clase de protección, También se 
lia mandado esplorar la voluntad de los ma­
quinistas y  fogoneros de la  marina, por si quie­
ren hacer igual servicio.

Ha sido ascendido á  secretario del gobierno 
político de Mindanao (Filipinas), D. Ricardo 
Alvarez Enrique.

NOTICIAS GENERALES
El dia 11 del corriente, á, las ocho y media 

de la m iña , darán principio los ejercicios de 
oposicion á las cátedras de Geografía histori­
es , vacantes en las universidades de Madrid, 
Sevilla, Granada y  Salamanca.

P a r ís  3 .—S e g ú n  la s  ú lt im a s  n o tic ia s  de 
R om a, ca rece  p o r  com pleto  de fim dam en- 
to  la  n o tic ia  de que e l P ap a  se h a lle  in d is ­
puesto . Su S an tid ad  g o z a  d e  b u en a  sa lud .

P a r ís  4 .—Los p ro y ec to s  re la tiv o s á  la  
p res id en c ia  de l S r. T h ie rs  d u ra n te  cuatro  
añ o s  y  a l  in te r in a to  d e  l a  p re s id e n c ia , se ­
r á n  p re se n tad o s  á  l a  A sam blea ta n  p ron to  
com o  rean u d e  sus sesiones

D espues se d isc u tirán  los p resupuestos. 
Los p eriód icos a u u n c la n  que e l tra tad o  

de com ercio  e n tre  F ra n c ia  é  In g la te r ra  
se rá  firm ad o  e l 11 d e  N ov iem bre .

E n  la  B o lsa  se h a n  co tizado :
E l em p ré s tito , á  87,05.
E l 3 p o r  100 f ra n c é s , á  52,90.
E l 5 p o r lo o  id ., á  84,55.
E l in te r io r  esp añ o l, á  26 3i8.
E l e s te r io r  Idem , á  30 5[16.
L o n d re s  4 .—E l ra te rio r  esp añ o l, á  30 

u n  c u a r to .
E l 3 p o r  100 p o r tu g u é s , á  41 3i8. 
A m b ere s  4 .—E n  la  B o lsa  se  h a n  coti- 

tizad o ;
E l 3 p o r  lo o  esp añ o l, á  29 li4 .
E l 3 p o r  lo o  p o rtu g u és , á  40 3[4. 
A m ste rd a m  4 .— E l Banco n ac io n a l de 

e^ta c iudad  h a  elevado  e l descuento  
4  I i 2 p o r l 0 0 .

B e r lín  4 .— El em p erad o r de R u s ia  h a  
d ir ig id o  u n a  c a r ta  a u tó g ra fa  a l  p ríncipe  
F ed erico  C árlos, á  l a  cu a l se  a tr ib u y e  
g ra n d e  im p o rta n c ia .

E l cz a r  m a n if ies ta  sus s im p a tías  p o r  el 
e jé rc ito  p ru s ian o , re c u e rd a  la s  v ic torias 
de  P ru s ia  sobre F ra n c ia , é  in siste  e n  la  
co n ven iencia  de que se a  cad a  vez m a s  es­
t r e c h a  la  in tim id a d  e n t re  P ru s la  y  R usia.

V ersa lles  4 .—Los a le m a n e s  se  es tán  
p re p a ra n d o  p a ra  a b a n d o n a r  p o r com pleto  
R elm s p a sa d o  m a ñ a n a .

E l v ié rn e s  p ró x im o  no  q u e d a rá  e n  C h a ­
lona n in g u n a  fuerza a lem an a .

S egún  lo s  p a r te s  d e  la s  au to rid ad e s  los 
d esó rd en es de B esseges n o  l ia n  ten ido  
n in g ú n  c a rá c te r  po lítico , siendo  o r ig in a ­
le s  ú n ic a m e n te  p o r  u n a  cuestión  de c o n -  
s\im os. S e g ú n  la s  ú lt im a s  n o tic ias  no  h a  
v u e lto  á  tu rb a rs e  e l ó rd en .

L isboa  5 .—L a  C ám ara  d e  los P a re s , 
c o n s titu id a  e n  tr ib u n a l d e  ju s tic ia , h a  re ­
c ib ido  u n a  co m is lo n  del m a rq u é s  d e  A n -  
g e ja  e n  l a  cua l p ro te s ta  es te  c o n tra  la  
ile g a lid a d  d e  la  co n s titu c ió n  de l t r ib u ­
n a l ,  y  p o r  h a b e r  sido In v itad o  com o 
ju e z  á  f a l la r  u n  proceso d e l que le  d icen  
se r re o .

E l S r. 'M oarés C arva llo  h a  sido e le ­
g ido  re la to r  p a r a  e x a m in a r  d icho  p r o ­
ceso .

M a ñ an a  se a n u n c ia rá  u n a  n u ev a  re ­
u n ió n  de l a  m e n c io n a d a  C ám ara.

P a rís  5 .—Los p rusianos h a n  evacuado  
co m p le tam e n te  e ld e p a rta m e u to  de l a  A lta  
M am e.

Créese que m a ñ a n a  co n c lu irá  l a  eva­
cuac ión  de l d e p a r ta m  :iito de la  M am e.

E l m iérco les l le g a rá n  á  R eim s 50 
g e n d a rm e s  (guard iasc iv iles) fran ceses .

Loa tenedores de cupones del empréstito de 
80 millones de reiles del ayuntamiento po­
pular de Madrid, correspondientes al semestre 
vencido en 31 de Diciembre de 1870, 6 sea pri­
mero del año económico de 1870 á  71, se ser­
virán presentarlos bajo la respectiva carpeta 
en la contaduría de este municipio, desde el 
dia 8  del corriente al 25 del mismo inclusive, 
á escepcion de los dias festivos, desde las on­
ce de la  maiíana á las dos de la tarde, para ser 
reconocidos y  comprobados.

Ayer no llovió e;i ninguna provincia.

.\ntoayer celebraron varios carlistas con un 
banquete en la fonda Española los dias de don 
Cárlos. Asistieron 104, algunos de ellos muy 
conocidos; presidió el Sr. Antuñano, y  no el 
Sr. J. ó Ternero, como dice La Corresponden 
d a ,  y  hubo brindis entusiastas por el triunfo 
de la religión y la monarquía tradicional. Des­
pues acordaron felicitar telegráficamente á  su 
monarca, y terminó la ñesta haciendo una 
cuestación en favor de los presos carlistas.

Kn la ceremonia rehgiosa dedicada á  la me­
moria del general O'Donnell, celebrada ayer 
en medio del m as piadoso recogimiento, presi­
dió el duelo en represent ¡cion del rey, el jefe 
interino de su  cuarto militar general Ta.?saura 
y  loa señores duques de la Tori e y de Tetuan, 
marqués de la  Vega de Armijo é Infante. En­
tre  otra infinidad de hombres políticos se ha­
llaban los Sres. Quesada, Jovellar, Serrano 
Bedoya, Echagüe, Letona, López Dominguez, 
Caballero de Rodas, Infante, Cervino, Zabala, 
Carbó, Cánovas del Castillo, Rios Rosas (don 
Antonio), Alonso Martínez, Salaverría, Rom»ro 
Ortiz, Calderón Collantes, Auricles, Romero 
Robledo, Vega de Arm ijo, De B las, Uiloa, 
Lasala,Cam poam or,Carriquiri, Campo-Sagra­
do, E strada, Barca, Sagasta (D. Teodoro), León 
y  Medina, Navarro (D. Cárlos), Soria Santa 
Cruz, Alarcon, Suaiez Inclán, Goicojrrotca, 
Cruzada. Santos (D. Emilio), Tranzo, López 
Guijarro, León y Castillo, Juez Sarmiento, 
Guillelmi, Araoz, Goyeaeche, Shée Saavedra, 
Gonzalez (D. Venancio), vizconde del Ponton, 
Moreno Nieto, Hurtado [D. Antonio), Cisneros, 
Capdepon, Camacho, Abades, conde de la Ro­
mera, marqués de Ahumada, conde de Labis- 
bal, L’stariz, León y  Castillb, Perreras, Arda- 
náz, Fabié, Mantilla, Alarcon, líjruar, Moreno 
Nieto, Mazo, y otros muchos.

La prensa estaba representada por los direc­
tores de La Política, E l Debate y El Diario 
Español.

La dirección de la Caja de Depósitos h a  
acordado los pagos que se espresan á  conti­
nuación para el dia 7 del corriente de diez á 
dos de la  tarde:

Intereses ds depósitos eü efectos públicos, 
primer semestre de 1872, números 46 y 47 de 
sorteo, carpetas núm  jros 3.494 á  500 y  1.791 á 
95 de señalamiento.

Idem de resguardos a l portador, segundo 
semestre de 1871, carpetas números 3.526 á 
3.550 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador, bo­
la 5.* de sorteo, carpeta número 210 de seña­
lamiento.

—E l dia 7jdel actual, de diez de la mañana 
á dos de la  tarde satisfará la Tesorería central 
los billetes -del Tesoro vencidos en 31 de Ene 
ro últim o, cuyas facturas se hallan s Saladas 
conlos números 1.163 al 1 .2 1 0 ; el cupón de 
bonos del Tesoro vencido en 30 de Junio úl­
timo, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los núm eros 128 a l 133, y  loa bonos del Tesoro 
amortizados eu 27 de Diciembre de 1871, cuyas 
facturas estén señaladas con los números de 
sorteo 4(^  á 470.

Pronto se publicará el »eglamento por que 
se hau de regir las secciones provinciales de 
Propiedades y derechos del Estado.

E l Sr. Ramos Prieto ha hecho renuncia del 
cargo de individuo de la comision de actas, 
por haber sido nombrado presidente de la  di­
putación provincial. Ha sido elegido para re­
emplazarle el Sr. Moreno Perez.

E l rey ha autorizado a l señor ministro de 
Fomento para que presente á  las Córtes un 
proyecto de ley sobre policía y  fomento de los 
montes públicos.

Anteayer quedaron constituidas las diputa­
ciones provinciales en toda España. Inm edia­
tamente se procederá á  la  elección de las co­
misiones permanentes.

L a carta-m anifiesto que 3a Ju n ta  directiva 
del partido constitucional h a  dirigido á  sus 
correligionarios en provincias h a  sido redacta­
do por D. Pió GuUon.

D. José Valls, secretario del gobierno de 
F ilipinas, h i  sido nombrado administrador 
central de rentas en dicho archipiélago, cuyo 
destino desempeñaba D. Evaristo Escalera, 
que h a  sido declarado cesante.

E stá acordado '1  nym tíam iento del coronel 
de estado mayor D. Joaquin Sanchez, ascendi­
do recientemente á  brigadier de ejército, para 
el cargo de jefe de estado mayor de la capitanía 
general de Filipinas.

Al comandante de infantería D. José Már­
quez se le ha conferido el empleo de teniente 
coronel.

INSURRECCION CARLISTA.

Los partes oficiales recibidas ayer de C ata­
luña solo s  ’ refieren a l movimiento de las co­
lumnas.

Algunos soldados de los que se hallan en el 
distrito de (.'ataUma se lian prestado á hacer 
el servicio de fogoneros en las líneas férreas 
é inmediatamente han sido puestos á  disposi­
ción de la empresa del ferro-carril de Zarago­

ao siga la tramitación establecida en los plei­
tos de menor cuantía, á los Sres. Gómez de la 
Vega, Perez, Gimenez, M oncasi, Pascual y 
Casas, Vazquez Gom?z, Diez Crespo y  Rome­
ro Girón.

Con objjto de cubrir dos vacantes que exis­
ten en el ejército do Filipinas, se h a  concedido 
el empleo de primeros ayudantes médicoa do 
Ultramar á  los que lo son segundos ayudantes 
médicos D. Peiiro Martin García y  D. José 
Franco y Manzano, que sirven en el regimien­
to infantería de Guadalajara y  Hospital mili­
ta r  del Peñón respectivamente.

CONGRESO.

De los aspirantes ¿procuradores, examina­
dos en los que han teni lo lugar en la  audien­
cia de Madrid en la segunda quincena del mes 
último, con arreglo á  lo dispuesto en el regla­
mento do 16 de Noviembre de 1871, han sido 
aprobados D. Emilio Blanich, D. Ildefonso Gu­
tiérrez, D. Francisco Egea, D. Julio Arellano 
y  D. Manuel García Noblejas.

E l resultado de las elecciones en el día de 
ayer fué e l .siguiente;

Quintamr de la Orden.— 'S>v. Echegaray (don 
Miguel), R ., 1.417 votos; Sr. Sagasta, C., 748; 
Sr. Sepúlveda, F ., 83.

Ronda.—Síí. U rruti, F ., 1 768; Sr. García 
Britz, radical, 875.

Lériia .— ^v. Patiño, R ., 628.
El Sr. Borrell, candidato radical, t í 'u e  ase­

gurada 1a elección en Tarragona, pues no lu ­
chan las oposiciones.

La prueba propuesta para los procesados en 
la causa sobre el atentado de la  calle del Are­
nal, continúa practicándose ante el juez del 
distrito d-.’l  Centro. Ayer estuvo á  ratificarse 
en su  declaración el Sr. D. Juan  B autista To­
pete, á quien á instancia de la representación 
de Pastor, se le hicieron preguntas de amplia­
ción sobre lo que tiene ya expuesto.

Ha sido nombrado visitador del papel sella­
do en Canarias, D. José Fernandez Cañaberal.

E l ayuntamiento del Ferrol h a  dirigido al 
señor m inistro de Marina u n a  solicitud, para 
que la maestranza de dicho arsenal vuelva á 
sus trabajos y faenas ordinarias, evitando así 
la pobreza y  miseria é  que quedarán reducidas 
millares de familias, y  los desastres y  perjui­
cios que so ocasionarán á aquella poblacion.

Los escolapios han aceptado la  propuesta de 
los reyes para fundar en el Escorial un colegio 
de primera y  segunda enseñanza, encargándo­
se á  la vea de conservar aquel monum ento ar­
tístico, y  cumplir las cargas espirituales con­
signadas en los testamentos (Je Felipe II y  sus 
sucesores. E n  este oolegio e l rsy sufragará los 
gastos que ocasionen los hijos de militares 
muertos eii campaña y  los de los funcionarios 
civiles que se consiieren acreedores á  esta 
gracia. ________

Anteayer empezó la recluta para Cuba en 
el banderín de Madrid, con g ran  concurrencia 
de voluntarios, habiendo pasado de 40 indivi 
dúos los que fueron reconocidos y  filiados en 
el acto.

Desde anoche han empezado á ser recibidos 
por el presidente del Consejo do m inistros los 
diputados y  senadores agrupados por provin­
cias para ocuparse de las cuestiones generales 
de policía y  especialmente de las que en parti­
cular afectan á  cada una de las comarcas.

Sesión del dia  6  de Noeiemire de 1872. 
Abierta á las dos y  cuarto, bajo la presiden • 

cía del Sr. Rivero, se aprobó el act^ de !a an ­
terior.

Varios señores diputados hicieron preguntas 
de escaso ínteréa.

E l Sr. Chacón escitó el c e b  de los indivi­
duos que componen la comision de acusación 
contra el ministerio del Sr. Sagasta, para qua 
8 0  reúnan inmediatamente y  den dictamen so­
bre dicha proposición. Asimismo reclamó va­
rios espedientes del ministro de Gracia y  Jus­
ticia.

E l señor presidente del Consejo leyó un  pro­
yecto de ley sobre cesión de terrenos para 
construir un palacio que sirva para la Exposi­
ción española de 1875.

E l Congreso acordó reunirse m añana en sec­
ciones para el nombramiento de la comision 
que h a  de dar dic-támen sobre el proyecto an­
tedicho, atendiendo á su carácter nacional.

El Sr. Ramos Calderón rogó al gobierno 
que la  Exposición comprendiese la  agricultu ­
ra, la industria y las artes.

E l señor presidente del Consejo contestó que 
la  Ju n ta  encargada de llevar á cabo la Expo­
sición, compuesta ds las personas de todos los 
partidos, supliría los defectos en que hubiera 
incurrido el gobierno.

S lS r .  Sampere se lamentó de que el go ­
bierno no tuviera suficiente initiciativa en los 
trabajos que han de realizarse para dicha E x ­
posición.

Los Sres. Payela, Cabello, Coronel y  Ortiz, 
Nuñez de Velasoo y  otros dirigieron varias 
preguntas.

E l secretario Sr. Calvo Asensio leyó una pro- 
posicion en voz tan baja, que no pudimos en­
terarnos desdo la  tribuna.

El Sr. Cisa la apoyó, y  fué desechada.
E l señor presidente del Consejo contestó á 

una pregunta que hace dias di- igíó e l Sr. Gon­
zález J;mer sobre si era ó no era infracción 
constitucional el hecho de haber entrado un 
representante de la  autoridad en e l local de 
la  Sociedad de recreo de Sevilla, violentando 
las puertas para averiguar en qué se ocupaban 
los sócíos. •

El Sr. Coronel y  Ortiz apoyó otra proposi- 
cion pidiendo la abolicion de la pragm ática de 
Cárlos III sobre casamiento de la nobleza, que 
á petición del gobierno fué tomada en conside­
ración.

El Sr. Rivera manifestó á la Cámara que la 
comision nombrada para em itir dictámen so­
bre el proyecto de acusación del ministerio Sa­
gasta se había constituido á  la  hora conve­
nida.

Entróse en la  órden del dia y  el Sr. Pascual 
y  Cas^s sostuvo una interpelación sobre el 
desarme de los voluntarios de Cataluña, cuya 
organización no está su jeta á  la ley.

É l señor ministro de la  Guerra le contestó.

Hoy no so ha recibido despacho alguno de 
Barcelona.

E n  Oviedo se han presentado h oya  indulto 
dos carlistas, habiéndose hecho un prisio­
nero.

Según despacho de Lérida, en Coll de Nar- 
go se han presentado á indulto tres individuos 
de la  partida Farré, y  uno en Sanahuja de las 
Torres, todos con armas. .

Las secciones del Congreso nombraron an­
teayer, entre otras comisiones, las siguientes?

Ascensos en el cuerpo de la  Armada, á  ios 
Sres. Rossell, Anglada, Alcalá Zamora, Rosi­
llo , Eipoll, Ruiz Zorrilla ÍD. Francisco) y  An­
drés Moreno.

Abandono del Peñón de la G om era, á  los 
Sres. V idart, marqués de la  Florida, Carmona, 
Clave, conde del Robledo y  Valera.

Cesión de varios solares al ayuntamiento de 
Madrid, á loa Sres. Corcuera, Gallego Diaz, 
Alvarez Taladrid, Llano y  Persi, Puigcerver, 
Lopez Silva y  Alsína.

Ferro-carril de Calatayud á  Teruel y Luco 
á I  trilla, á los Sres. Roseli, Ariño, Aguilar. 
Rios Portilla, Soriano Plasent y Franquet,

Suplicatorio para procesar á  D. Juan  Pedro 
Moreno Rodríguez, á los Sres. Gonzalez Ge- 
ner, Gonzalez Sanchez, Isabal, García (don 
Bernardo), Gil Berges, Ocou é Hilario San­
chez.

Para que en todas las demandas judiciales

La comision nombrada para el proyecto de 
acusación contra el ministerio del Sr. Sagasíá, 
ha elegido presidente a l Sr. Gómez (D. Ma­
nuel) y secretario a! Sr. Nieto (D. Emilio).

Podemos comunicar algunos detalles acerca 
del triste fin del Sr. D. Antonio Aparisi y Gui­
jarro, cuya m uerte ha causado profunda im ­
presión en todos los hombre.*? públicos, que ad ­
miraban la elevación de carácter, la  inteligen­
cia y  la  ilustración del virtuoso adalid del car­
lismo.

Durante el dia de ayer manifestó á varios de 
aus amigos que nunca se habia encontrado 
m  ‘jor de salud. A las ocho de la  noche se diri­
gía ea un  coche de alquiler, acompañado del 
Sr. D. Gabino Tejado, al teatro de la Opera, y 
al llegar frente al palacio del señor m arqués de 
Portugalete sintió repentinamente que se aho­
gaba, y pidió á  s»  compañero que le hiciera 
una cisura en la garganta. Pocos instantes 
despues era  cadáver.

E l Sr. Castclar , que casualmente pasaba 
por allí, y que se acercó ásaber lo que ocurria, 
encontróse con aquel triste espectáculo, que 
le afectó profundamente porque ademas d.’ ser 
pariente del Sr. Aparisi, le respetaba y quería 
por sus cmalidadea estraordinarias y  merito­
rias.

Parece que el Sr, Souvílas presentará den­
tro  de breves dias a l Congreso una exposición 
suscrita por cerca de diez mil jefes y oficiales 
del ejército, pidiéndola revision de las hojas 
de servicios.

BOLSA DE HOY 
Renta perpetua ai 3 por 100, 27-45. 
Pequeños, 27-60.
Renta perpetua exterior al 3 por 100, 31-75 
Deuda del personal, 49-25.
Billetes hipotecarios, 2 . '  série, 000-00. 
Bonos del Tesoro, 78 50.
Idem en cantidades pequeñas, 78-60. 
Resguardos al portador, de la  Caja de De­

pósitos, 0 0 - 0 0 .
Obliffacioncs generales por feno-carrüee 

de á  2Ó0 rs., 54-00.
Obraa públicas de 1.° de Julio de 1858 de

2.000 rs., 58-50.
Acciones del Banco de España, 171-00.
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SASTO DE HOY.

San Severo, obispo y  m ártir.

• ESPECTACULOS PARA. HOY.

T ea tro  BBcional d e  la  Opera
A las ocho y  media:

La, Cenerèitiola.

T ea tro  E sp añ o l.
A las ocho y media:
Eliailede lacondesa.—E l niñoperiido.

T ea tro  d e l Circo.
A l ü  ocho y  media;
Dofia Urraca ie  Catíilla.—Las «mitas de 

TimoUo.

T eatro  d e  la  Z arzuela.
A las ocho T meJia:

E l alrtBido en Ut corte.— La M a  negra

C irco d e  P a a l .— Los S%fos. 
Saianát I I-—Palomo.

T eatro  de la  A lham ljra.
A la so ch o y  media:

El sueño de la vida-

SaloB B aiava .
A las oefao:

Por falta, de abrigo. 
Baile.

A las nueve;
E l ángel de la guarda. 

Baile.
A las diezr

La líerencia. de «» sobrino. 
Baile.

A  las once:
Receta contra las suegras 

Baile.

T eatro  de V ariedades.
A las ocho y  media:

Los dos amigos y el dote. 
A las nueve y  media:

[Se conUnmrá.)
A las diez y  m edia:

Segundo acto de la misma. 
A las once:

E l priniito-

T ea tro  d e l R ecreo.
A las ocho:

Criados de conflama.
A las nueve:

Bazar de novias.
A las d iez:

La isla de San balandrán. 
A las o n c e :

Los estanqueros aéreos.

N.. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se ha trasladado de la  callo de Valverde; n ú ­
mero 1, cuadruplicado, á la  de Fueaearral, 11, 
y  Desengaño, 2, cerca de la  Red de San Luis.

Píanos de venta y  alquiler de las mas acre­
ditadas fábricas.

G ran surtido de m úsica de todas clases.— 
Se remiten catálogos.—En pedidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
cristal de clichí de varios colores.

Préstamos
sobre alhajas, papel del Estado, fincas y  pape­
letas del lion te  de Piedad.—Baratura, pronti­
tu d  y  reserva a l hacer las op--raclone3, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por' un 
año.—Venta de alhajas y relojes de oro á  pre­
cios fijos y  baratos.—Mensuaimeiite se impri­
me la  lisKi con los precios de las alhajas que 
hay de venta y  se da gratis en el estableci­
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
p&' a  lo cual, la  casa, ademas de su  contribu­
ción, esta, inscrita en el gremio de comereian- 
t »  de relojes.—No se compran, ni venden, ni 
se empenan alhajas de doub'é, plaqué, n i pie­
dras falsas, y  sí solo de oro, plata y  p ie íras 
finas.—Se compran y cambian alhajas.—Se 
eompran toda clase de papeletas de empeSo de 
alhajas, cs 'taa  de paso de la Caja de Depósi­
tos, papel dsl Sstado, libranzas del Giro Mútuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteram ente separadas de las de 
venta.

EL 1NF<\LIBLE.
EBMEDIO DE LA BOCA.

E l u tir «piata del cir%jaM) denota  Sr. Benete.

Eficacísimo y  rápido remedio para los males 
9e la  boca. Los elogios q̂ ue frecuentemente «e 
hacen de eeta composicion, eon estraordíoa- 
rios, bosta su  uso para su mejor recomenda­
ción. Cura toda dase  de llagas de la boca, las 
grietas de los libios, las irritaciones, las fia- 
xioDés, el dolor de mnelas; evita la continua­
ción de las caries, cn rae lesco rbn to , la g la- 
meracion de sangre en lits encias, que origina 
picazón y calor, desinfecta la  boca del aliento 
desagradable, da frescura y  fortaleza a  la den­
tadura y  encías, y  la limpia dejandola blanca 
com oel marfil.

Véndese en casa de su  autor, Arenal, 22, 
Bazar (Je la Union, Espoz y  Mina, 16; Carre­
tas, 41, Clavel. 4. A 4, 10 y  12 reales frascos, 
de gran  lujo v  tam año 80 y  40. Por m ayor se 
ddscaenta e l ^  por 1 0 0 .

COCOS
Se ba recibido una partida fíeseos superiores 

y  baratos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

etc.; queso Gruyere y  de bola á  4 li2  rs.; cu- 
netes, aceitunas á  6 1]2; pasas á  42, a  44 y 
46 rs. arroba en  medias y  cuartos de caja, of- 
m endras tostadas á  4 rs. libra; bacalao Norue­
g a  fresco á  44 rs. arroba y  dos rs. libra; lico­
res y  vinos embotellados.

Fuencarral, 23, almacén. 1

p L  único establecimiento de confianza para 
»-'trasparentes de grandes y  pequeñas dimen­
siones, para balconrs, ventanas, miradores y 
escaparates de tiendas. Hay d e p ^ to s  de dife­
ren tes medidas y  dibujos para elegir. A l pre­
cio estipulado está incluso su  perfecta colo­
c a c ió n .  .......................................

Calle de Oriente, num . 1, principal derecha. 
La casa hace esquina a  la calle del Humi­

lladero.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS,

IMPORTANTISIMO
A LOS LABRADORES Y MINEROS.

PERFORADOR SOMOZÀ (c o k  a iL lL  PB IV ILEGIO.)

Por medio de esta m áquina se iluminan aguas con prontitud y baratura sin ejemplo para 
convertir áridos terrenos en fértiles campiñas. Con igual facilidad y economía se registran fllo- 
nes_á profundidad y  se ven tikn  minas. Su inventor y propietario D. BENITO SOMOZA. DE LA 
PEÑA. La correspondencia. Montera, 16, Industria Española.
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SALUD, Lits PILDORAS DE MANZANILL .V de Norton premiadas en la  Esposicion de 
Valladolid de 1871, son la «medicina mas importante de familia.» Con ellas 
se previene i.-l contagio y muchas eiifermadades, se curan la  indigestión, bi-

lis, flatos, ataques de nervit», enfermedades del hígado y  del estómago. Son también el remedio 
mas seguro contra los efectos que en la naturaleza y  en los nervios producen los cambie» atmos­
féricos y bebidas así que, para los que viajan, les son absolutamente indispensables, porque, 
¿quién sabe_lo que come y bebe fuera do su  easa?...

Se hallarán en todas las buenas y m as acreditadas farmacias de España, pues apenas habrá 
ninguna que se considere ta l que deje de tenerlas, y  en ellas se podrán obtener g ratis prospec­
tos; pero si por falta de buenas farmacias en a l ^ n a  localidad no se pudiesen obtener n i los pros­
pectos ni las píldoras, entonces se podrán recibir gratis por el Correo dichos prosp,’Ct(», y  las 
pildoras por el mismo conducto, lo mismo que una carta previo el envió de 13 rs. en sellos de 
franqueo, dirigiéndose á  MADKID SHOlO -\ííD SALE ROOMS, HORNO D E IA  LIATA, 9, frin* 
eipal á donde también los señores farmacéuticos pueden dirigir sus pedidos.

THE PAQFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

VAPORES-CORREOS INGLESES
PARA

R I O - J A N E I R O .  M O N TEVID EO .  BUENOS-AIRES.  V A L P A R A IS O .  

A R I C A ,  ISLAY Y CALLAO  DE LIMA

salen cada quince dias magníficos vapores , tocando en B u rd eo s , Santander,
Coruña y  Lisboa.

Pasajes directos desde M adrid á R io-Janeiro , MoaíeTideo ó Baenos-Aires, 2.200 rs. 
en segunda y  1.140 en  tercera .

Deben tom arse con auticipaclou. Parajpasajes y  fletes dirio-irse a l  asreate de la  
com pañía en  M adrid

D, L, RAMIREZ, CiLLE DE ALCALÁ, 12.

EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDEPENDIENTE.

DOS EDICIONES DE G R A N  TAMAÑO, u n a  para M adrid a l p re­
cio de 8  r s .T l m es! y  o tra  p a ra  provincias a l  de 2 8  rs. tncnestre suscribiéndose d irec ta ­
m ente-por comisionado ó po r g i r o  á  cargo de los suscritores 3o rs.

Contiene: Sección o h o a l ,  tom ada de la  Gaceta del m ism o día. E x t r a c to  de  sesio­
nes de C ortes y  alcance de la  que se celebra cada d ía  d u ran te  la  c o n f^ c io n  del periód i- 
w  & c ro N P ¿ L L c A , com puesíl de artículos de fondo, sueltos, no ltcias, corresponden ­
cias rem itidos todo bajo e l criterio  de la  m as estricta im parcia lidad , excluyendo  las 
JersonaTidades’y  p rocurando  solam ente el bien del p a ^  den tro  de la legalidad com ún  
Íecc ion  m e rc a n til  i  INDUSTRIAL, quc coustará de la  cqtizacion de los fondos P ú b l i c o s  de 
cam bios con las plazas nacionales y  extran)eras. pregios de los m ercados y  los de m inas, 
ro n  arríenlos sobre el estado de su esplotacion. y  estados v  revistas qu incenales sobre 
a S u n t í  m S c S  S e É c I Ü N  N O T I C ^ S  G E N E R A L E S  donde
sin  distinción, se in se rtarán  todas las que se consideren de ín teres p a ra  el pubiico , sm  
om itir  e l S an to  del d ia , las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de p laza , su ­
bastas, telegram as, etc. U ltim am ente . S eccioií de ANOsaos en ig u a l fo rm a que ios de­

m ás periódicos. . . . .  . i,  ̂ , r i.
P ara pedir la  suscricion d irig irse á  la  A dm inistración , calle de la  L echuga, n u m . i

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN CORROSIVO.

Sirven para limpiar instantáneamente e l oro, plata, cobre y  demas metales, volviéndolos á 
su  primitivo estado da lastre y  brillantez. Son de grande utilidad á  los joye. os, relojeros, bron­
cistas, militares, fundas, casas de liuéspedes y  particulares,

Ías Ho TÌArwll ^nprfn RaI . Tliítlih*!

BALNEARIO DE S \N  FELIPE.
DISECClO.N FA CÜ L TA TIV A .

B AÑ OS  DE V AP O R .
Son un  eseelente medio para combatir con prontitud los dolores reumáticos, las afecciones si­

filíticas y  nerviosas inveteradas, las berpes y las escrófulas.
La facilidad de saturar el vapor con los varios principios medicamentosos que constituyen las 

aguas minerales naturales, hace que estos baños sean su  mejor sustitutivopara ios enfermos que 
por cualquier motivo no pueden trasladarse á dichos manantiales. 2

PEÑA.
PELUQUERO Y PERFUMISTA.

P rem ia d o  en la  ú ltim a  esposicion a ra g o n esa  y  p o r  ¡a sociedad de A m ig o s  d e l p a ís .  ■

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de la Abada, números 2 4  y j 5 (tres tiendas en Ma­
drid). en donde se afeita, corta y riza el pelo por 4  rs. ; cortado ó rizado 2  r s . ; también se admiten abo­
nos por tarjetas, á 1 0  reales docena: sirven para afeitar, cortar, peinar <5 rizar el pelo

Se hacen pelucas para señoras, con raja francesa, de gró, gasa 6 tul vegetal de !■> mejor, de 2 8 0  i  5oo 
reales; idem medidas pelucas con dos rayas, de 2 0 0  i  j 8 o rs .;  y mas inferiores, con dos rayas, de 1 4 0  & 
2 4 0  rs : Idem enteras con raya de tul ó española, de 2 0 0  á 3jo rs,; rayas solas para adelante, desde 4 0  á 
1 0 0  rs. Lazo» y castañas á 3o. 4 0 , 5o. 6 0  y 8 0  rs, csia uno; hay de todas clases y modelos muy bonitos. 
Moñas de tirabuzones, de 4 0  á joo rs.; ruló de pelo y de crin para el peinado á le romana, de I 2  i  s6  

reales. Añadidos y trenzas, de jo  á 3oo rs. Rizos, de 1 0  á 5o rs. par. Sortijas i  la ilusión, desde 2 0  i  
6 0  rs, par. Capricho« de pelo de todas clases y tamaños, de 4  à 3o rs. par. Bucles sueltos, desde 6  rea­
les en adelante. Pelucas para toda clase de imágenes, los precios son según el tamaño y la ciase; igoal- 
tnente toda clase de pelucas blancas antiguas y para cocheros. Pelucas enteras para caballeros, desde 8 0  

á J4 0  rs. Postizos <5 biíoñés de tejido ó al piqueado, imiwndo al natural, desde 4 0  á 2 0 0  rs., según el ta­
maño 6 clase. Algodones para rizar el pelo A 3, 4  y y 6  rs dacena.

También se haca toda clase de cambios y composturas, se lavaa pelucas de señora y de caballero por 
un nuevo roátodo, quedando la raya tan brillante como si no se hubiera estrenado, por 6  y 1 0  rs. cada 
una Se enseña á peinar señoras toda clase de peinados, i  precios módicos; hay salón independiente para 
peinar añoras servidas por las mejores ofiiii.Us; se hace toda clase de rayas y tapa-calvas, por difícil que 
sea, imitando al natural. Trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pelo deseen los 
señores que gusten favorecer estos establecimientos.

Se venden cepillos para te rapa, sombrero, cabeza, dientes y uñas; gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas,; aspoíjss y horquilla».

A d verten c ia . Se reciben toda clase de encargos, tan to  de perfumería com o de peluquería , y  se  rem iten 
i  provincias coa la rectitud que tiene acreditado. L os s fño res  peluqueros encontrarán  toda clase de artícu­
los necesario» del arte, tanto en  cintas com o en  pelo, con  u n a  rebaja considerable, como igualm ente toda 
clase de obra hecha.

CASA-REFÜGIO DE NOE
PRECIADOS, 26, PRINCIPAL, MADRID,

Con este titulo se inatiguró u a  establecimiento superior á cuantos de su  clase ae conocen en 
el estranjero, compuessto de cuatro secciones, ahogado-consultor, notario, módico, y  el p  Tsonal 
competente, dirigido por D. Maouel Gonzalez Losada, m ilitar retirado y agente que fué hasta 
1866) cuyos servicios somete á  la consideración de las autoridades, de la prensa y del público 
que se ha  de utilizar de su larga esperiencia, p ira  que juzgue de su probidad en tan  difícil des- 
empeHo. E l ;imo y  el criado, la  madre y  1ü nodriza, el comerciante y  el dependiente, el que pres­
te  y el que empeña, vende ó compra, fitiga ó se deflendfe. el que quiere tomar estado, reclamar 
deudas ó derechos que le corresponden, buscar documentos, librar exbortos, necesita activar 
espedentes en cualquiera de los tribunales i5 dependencias del Estado, sea dentro ó fuera de la 
Península, quiera pedir informes de alguna persona, billetes de loterías, géneros, muebles, efec­
tos, mercancías, etc., etc., todos encontrarán un  centro de transacción y la  mas severa rectitud 

I en el desempeño de esta Agencia, previniendo que no serán contestadas las consultas est«riores 
que no acompañen de ocho á  veinte sellos, según la  gravedad del asunto, coste, porte y demas 
gastos cuando se hagan pedidos. 2

OFICINA ESPECIAL

PABA

EMBALSAMAMIENTO DE CADÁVERES.
S A N  B E R N A R D O ,  1 6 ,  S E G U N D O .

Est I oficina se encarga ^  todo lo concenúente á este servicio, por los precios de su tarifa, 
que son estraordinanamente modicos. ^ ’

En dicho centro se recibirán los avisos de provincias y  se darán g ratis prospectos.

MÁQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S

s m  NECESIDAD DE NIEVE 
PriJ)ilegio de inoencioK ea España y  en elestranjtro.

Con estas preciosas máquinas portátiles, que su inventor ha prefeccionado de una manera no­
ble, se refresca el agua en medio minuto; en siete se hace e l sorbete y  en diez <5 doce el hielo. 

1 gran descubrimiento, la gran ventaja obtenida con el perfeccionamiento indicado, consiste 
n  que la m ateria refrigerante que se emplea se regenera indefinidamente por medio de una 

pila que a.'ompana a  cada maquina, de suerte que comprada esta con la aal química Que lleva 
consigo pui^de estarse anos refr^cando agua y haciendo helados sin necesidad de otro sasto. 
Las hay para hacer cuatro_clas -s dó sorbetes á  la tcz. ^  

Umco deposito enE span i: calle Virgen de las Azuc ñas. núm . 2, afuera-s de la puerta de 
^^'^ '‘“í'J 'I^eapachoseentr les: Puerta del Sol, ó. 7 y 9, botica de Borrell; Cruz, 

25. ;^encarra l. 27, donde se dan prospectos.—En ValkdoUd, tienda de las tres B.__En Valen­
cia, Palau, 13, botica— En Cádiz, San'Francisco, relojería,—Kn Zaragoza, Coso, 33, fiirmaeia,

Madrid.—Imprenta de|J. Peña, O livtr, 33>

i
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